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ACUERDO CG129l2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA LISTA 
DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR 
EL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

PRI 
Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido Revolucionario Institucional. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

SNR 

SRC 

Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5712023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58l2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG97 /2023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electorales 
uninominales en los que los partidos polificos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayor/a relativa integradas con personas indlgenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; así como 
también se modifica el artículo 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG3012024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el PRI sostendrá durante las campañas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG4412024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia politice contra las 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

mujeres en Sonora, así como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG47/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso efectora/ ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG48/2024 "Por el que se em~en acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán 
postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; asi como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Efectora/ y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Efectora/, la Fiscalía General de Justicia, así 
como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del lnstffuto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A. C. •. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el capitulo V y el articulo 22 de 
tos lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
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deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora." 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
politioos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales oorrespondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emmó el Acuerdo CG71/2024 "Por el que se modifica el articulo 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso efectora/ ordinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinoo de abril de dos mil veinticuatro, el PRI a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Con lecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG84/2024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
politioos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso efectora/ ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora·. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESl-
1073/2024, IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril del presente año, suscritos por el Consejero Presidente de este 
Instituto Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Sonora, a la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sonora para que, informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de 
personas registradas oomo candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 oontra la violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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XXIII. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este lnstiMo Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-057212024 se requirió al PRI para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candídaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el PRI presentó a través del 
SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRESl-
115212024, IEEyPC/PRESl-1157/2024, IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, infonnen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
días diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicttó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el dia 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
registro de la lista de candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio 
de representación proporcional, postuladas por el PRI, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, confonne a lo dispuesto por los artlculos 
35, fracción 11. 41. Base V, Apartado C, numerales 1, 3. 10 y 11 y 116. fracción 
IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1. numeral 4, 4, 
numeral 1, 27, numeral 2. 98. numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos b). f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 
33 de la Constitución Local; 3, 6. fracción V, 101 , primer y tercer párrafo, 103, 
párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, IV y VII, 111, fracciones 11, VI, 
XV y XVI, 114 y 121, fracciones VII. XIII , XIV y XXXV de la LIPEES; 9, fracción 
XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 6 y 38 de los 
Lineamientos de registro: así como los artículos 6, párrafo segundo, numeral 
1 y 9, fracción I de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1 º, párrafo primero, de la Constrtución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del articulo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal. dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, así como a la ciudadanfa que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4. Que el articulo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3. 10 y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
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elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos politices; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b}, c}, numeral 1 y e}de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos politices tengan reconocido el derecho 
a solicttar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2º, apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b}, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el articulo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la cttada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
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integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el artículo 104, numeral 1, incisos b}, f) y r} de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos politices y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos politices, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del articulo 41 de la Constitución Federal, asl como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el articulo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el articulo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capitulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Politices Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido articulo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

14. Que el articulo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 
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Asimismo. el numeral 2 del artfculo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que pem,itirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, así como conocer la infom,ación de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la infom,ación de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
forma, cuenta con un fom,ato único de solicitud de registro de candidaturas 
que se llenará en línea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo artículo, señala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la infom,ación de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas. que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos· Públicos Locales Electorales. en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el artículo 16, fracción 11 de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanfa sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios. y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres. salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

17. Que de confom,idad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local. el lnsfüuto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los tém,inos de 
la Constitución Federal. 

18, Que el artículo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" .. . Las y /os sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a los demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
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empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l.- Un modo honesto de vivir; 
JI.- No ser ministro de algún culto religioso; 
111.- No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privada o público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; 
IV. - No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V.- Cumplir con el principio de paridad en los términos del articula 150 A 
de esta Constitución." 

19. Que el articulo 33 de la Constitución Local, señala que para el cargo de 
diputación propietaria o suplente del Congreso del Estado, se requiere lo 
siguiente: 

"l.- Ser ciudadano sanorense en ejercicio de sus derechas políticos. 
11.- Se deroga. 
111.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
mas distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputado en cualquiera de los distritos que Jo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la 
elección. 
IV. - No haber sido Gobernador del Estado dentro del periodo en que se 
efectúe la elección, aún cuando se hubiere separada definitivamente de 
su puesto. 
V.- No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa días 
inmediatamente anteriores al día de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicia de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal. 
VI. - No pertenecer al estado eclesiástica, ni ser ministro de ningún culto 
religioso. 
VII.- No haber sido Diputado Propietario durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección. 
VIII. - No haber sido Diputado o Senador Propietario del Congreso de la 
Unión, a menos que se separe de dicho cargo, noventa dlas antes al dla 
de la elección. 
IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que e/ antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
a cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
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sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad fa deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio; 
X.- No haber sido magistrado propietario o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común de 
ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 22 de esta Constitución." 

20. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

21 . Que el artículo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho político
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

22. Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

23. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

24. Que el artículo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
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garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; asi como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

25. Que el artículo 111, fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

26. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

27. Que el artículo 121, fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES, prevén 
como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como resolver sobre 
el registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

28. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

29. Que el artículo 192, fracciones 11, IV y V de la LIPEES, señalan los requisitos 
que deberá cumplir quien aspire a ser persona candidata a un cargo de 
elección popular, estableciendo que al cargo de diputación local, deberá 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 33 de la Constitución Local; 
estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
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votar con fotografía vigente; así como no consumir drogas prohibidas 
confonme a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, el articulo 6 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas al cargo de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional deberán cumplir los requisitos confonme 
a lo dispuesto en los artículos 30 y 33 de la Constitución Local, 170, párrafo 
último, 192, fracción II de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, así 
como cualquier otro que sea exigido en ténminos de la nonmatividad aplicable, 
en los ténninos siguientes: 

/.Ser persona ciudadana sonorense en ejercicio de sus derechos políticos; 

JI. Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
co"espondiente, excepta en el caso de municipios que abarquen dos o 
más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al dfa de la 
elección; 

1/J.No haber tenido el cargo de gubernatura del estado dentro del periodo en 
que se efectúe la elección, aun cuando se hubiere separado 
definitivamente de su puesta; 

IV.Na tener el carácter de persona servidora pública, salva que se separe 
de dicha carga cuando menas un día antes del registra de su candidatura, 
con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativa público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; 

V.No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

VI.Na haber sida persona diputada propietaria durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección; 

VII.No haber sido persona diputada o senadora propietaria del Congreso de 
la Unión, a menos que se separe de dicho cargo, un día antes del registro 
de su candidatura; 

VIII.Na tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
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sexuales contra la líbertad sexual o la intimidad corporal y no ser persona 
deudora alimentaria moroso, salvo que acredite estar al corriente del 
pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; y 

IX.No haber sido persona magistrada propietaria del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejera electoral de ningún organismo electoral, a menos 
que no haya ejercido o hayan transcurrido dos años del término de su 
encargo." 

30. Que los artículos 193 de la LIPEES y 11 , segundo y tercer párrafo de los 
Lineamientos de registro, establecen que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidata a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente en la entidad. Los partidos políticos no 
podrán registrar simultáneamente, en el mismo proceso electoral, más de 
cuatro candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional. 

31. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, iniciará 20 días antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la misma campaña, y 
que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de gobierno o de 
alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus cargos, cuando 
menos, un día antes de su registro como personas candidatas. 

Al respecto, el articulo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un dia antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Titulo Quinto, Capitulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el articulo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
periodo de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

32. Que el articulo 195, fracción I de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, deberán presentarse ante el Instituto Estatal Electoral. 
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33. Que el artículo 196, párrafos segundo, fracción II y tercero de la LIPEES, 
establece que vencidos los términos para el registro de candidaturas, la 
Secretaria Ejecutiva notificará, dentro de los 6 dias naturales siguientes, a las 
personas representantes de los partidos políticos o coaliciones, en su caso, 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los artículos 
192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
principio de paridad de género en las candidaturas a diputaciones por ambos 
principios, conforme a las reglas siguientes: 

"//. - Para candidaturas a diputaciones de representación proporcional, la 
Secretaría Ejecutiva verificará que las listas de candidaturas que 
presenten los partidos políticos cumplan con el principio de paridad de 
género y homogeneidad en las fórmulas, compuestas cada una por una 
o un propietario y una o un suplente del mismo género. De igual forma, 
se verificará que, en las listas, las fórmulas sean integradas en forma 
sucesiva e intercalada entre ambos géneros con el fin de cumplir con el 
principio de alternancia. 

Los parlidos po/iticos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento señalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 días naturales, contados a partir de la notificación 
a sus representantes, para que subsanen lo que corresponda. Para 
efecto de fo dispuesto en los párrafos anteriores, se estará a fo 
establecida en el Libra Octavo, Título Segunda, Capítula X de la presente 
Ley. " 

34. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidaturas los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

35. Que el articulo 198, primer párrafo de la LIPEES, señala que en las listas de 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional deberá observarse la Igualdad entre los géneros y se integrarán 
por fórmulas de género distintos, en forma alternada. 

36. Que conforme al artículo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"l.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. - Domicilia y tiempo de residencia en el misma; 
f/1. - Carga para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
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V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partida político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI. - Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral. " 

Por su parte, el artículo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 

"Articulo 24.- Independientemente de las obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la LIPEES, relativo a la solicitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos po/Wcos, 
éoaliclanes o candidaturas comunes (F1 ), deberá contener: 

a) Primer apellido, segunda apellida y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido politico o /as firmas de las personas autorizadas en 
el convenía de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos políticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

//.En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

111.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

t 
~ 

37. Que el artículo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán O 
acompañar la solicitud de registro. \'" 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los articulas 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud i 
de registro de las candidaturas de los partidos políticos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 
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38. Que el articulo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 

Por su parte, en el artículo 1 O, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requisrto indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mínima, 
en los términos señalados en el articulo 202 dela LIPEES. 

39. Que el articulo 205 de la LIPEES, dispone que las candidaturas a diputaciones 
a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas, cada una, por una persona propietaria y una suplente del mismo 
género y serán consideradas, fórmulas y candidaturas, separadamente, salvo 
para efectos de la votación. El registro total de las candidaturas para integrar 
las fórmulas para la elección de diputaciones de mayoría relativa propuestas 
por los partidos politicos y coaliciones, deberán respetar el principio de paridad 
de género. De igual forma, el total de las candidaturas de fórmulas de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, deberán de 
respetar la igualdad y alternancia de género, en la elección de que se trate. 

40. Que el articulo 207 de la LIPEES, señala que se considerará como requisito 
indispensable para que proceda el registro de candidaturas que el partido 
político o coalición que los postula haya registrado la plataforma electoral 
mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de la referida Ley; y que 
la totalidad de solicitudes de registro para candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa respete el principio de paridad de género; y las 
diputaciones por el principio de representación proporcional el principio de 
paridad y alternancia de género. 

41. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del lnsfüuto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Consfüución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el articulo 12 de los Lineamientos de registro, establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
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popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 

l. Recepción de solicitudes de registro; 

11. Revisión y verificación de las solicitudes de registro; 

111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de las acciones 
afirmativas emitidas por el Consejo General en favor de los grupos en 
situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indígenas, personas en situación de discapacidad y 
personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG9712023, CG47/2024 y CG48/2024; y 

IV. Aprobación de registros por parte del Consejo General. 

43. Que el articulo 14, primer párrafo de los Lineamientos de registro, dispone que 
el proceso de registro se llevará a cabo en linea mediante el uso de 
tecnologlas de la información que permitan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 

44. Que el articulo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

45. Que el articulo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

46. Que el articulo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

47. Que el articulo 29 de los Lineamientos de registro, dispone que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

48. Que el articulo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo siguiente: 

Vencidos los términos señalados en el articula 194 de la LIPEES, la 
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persona responsable hará una revisión integral de las postulaciones 
realizadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
corresponda, incluyendo el cumplimento del principio de paridad de 
género conforme a /o establecido en los Lineamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un informe a fa Secretarla Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 

La Secretaria Ejecutiva, dentro de los 6 días naturales siguientes a la 
conclusión de/plazo de registro, notificará de manera electrónica a las 
personas representantes de los partidos polfticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, las 
solicitudes de registro que no hayan cumplido con alguno de los requisitos 
previstos en fa LIPEES y en los presentes Uneamientos, incluyendo, en 
su caso, el incumpHmiento al principio de paridad de género conformea lo 
establecido en los Lineamientos de paridad. 

Para el caso de las candidaturas independientes, en términos de lo 
dispuesto por el articulo 30, último párrafo de la L/PEES, la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, verificará que se cumplió con 
toclos los requisitos establecidos en el citado articulo. 

La Secretaría Ejecutiva emitirá una lista de las personas postuladas y con 
independencia de la verificación de la revisión integral de requisitos, se 
procederá con el inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, conforme al acuerdo 
respectivo que einita el Consejo General. • 

49. Que el articulo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 días naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el articulo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

50. Que el articulo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el día 19 de abril de 2024, para emttir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias de los ayuntamientos. Por su parte, la persona titular 
de la Presidencia y la persona titular de la Secretaria Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

51. Que el articulo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
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candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de confomnidad con lo establecido en el articulo 203 de la LIPEES. 

52. Que el articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretaria Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanla la 
infomnación en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

53. Que el articulo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
de los referidos Lineamientos, así como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretaria 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las candidaturas de planillas de 
ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías, en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral. 

54. Que el artículo 49 de los Lineamientos de registro, establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva, tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeño de su cargo. 

55. Que el artículo 50 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su milttancia en el partido político que las 
postuló, antes de la mttad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
político. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicitud de registro, la documentación que acredite la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

56. Que el articulo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 
que soliciten el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en témninos de 
la LIPEES y confomne a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

57. Que el artículo 52 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
diputadas por el principio de mayorfa relativa y representación proporcional, 
podrán ser electas de manera consecutiva, hasta por cuatro periodos, sin que 
la suma de dichos periodos exceda de 12 años. La postulación de 
diputaciones por ambos principios podrá ser realizada por el mismo partido 
político que las postuló o por cualquiera de los partidos políticos con el que 
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éste haya celebrado convenio de coalición o candidatura común, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

58. Que el articulo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" .. .Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos polfticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la figura de coalición, candidatura común o por la 
vfa independiente deberán cumplir con Jo señalado en los Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los partidos polfticos integrantes de una 
coalición, se atenderá /o dispuesto en los artlculos 9, fracción I, inciso f), 
numeral 2 y 13, inciso f), numeral 2 de los Uneamientos de paridad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de fos partidos pollticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en los 
artículos 9, fracción I, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Lineamientos de paridad." 

59. Que el articulo 59, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en situación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG47/2024, se estará conforme a lo siguiente: 

"11. En diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos pollticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular al menos una fórmula de candidatura a diputación de personas 
en situación de discapacidad por alguna de /as vías, es decir, por el 
principio de mayorfa o por el principio de representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro Jugares en la lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayor/a relativa, fo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
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Huatabampo, en los cuales la postulación sólo podrá hacerse de 
personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97!2023 aprobado por el 
Consejo General el catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

Para acreditar el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de 
personas en situación de discapacidad, se deberá presentar alguno de 
los documentos establecidos en el articulo 25, fracción XVII de los 
presentes Lineamientos, conforme a /o dispuesto en el Acuerdo 
CG47/2024." 

60. Que el articulo 60 de los Lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en situación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas comunes y coaliciones se contabilizarán para todos los 
partidos pollticos que conformen la respectiva asociación. 

61. Que el articulo 62, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTTIQ+ que realicen los partidos pollticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG48/2024, se estará conforme a 
lo siguiente: 

"II. En diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes deberán 
postular, al menos una fórmula de candidatura a diputación por alguna de 
/as vfas, es decir, por el principio de mayor/a o por el principio de 
representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en fa lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

e) Si fa fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, fo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida y sólo podrá 
hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 
aprobado el día catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

d) La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la población 
LGBTTTIQ+." 

62. Que el articulo 63 de los Lineamientos de registro, señala que en su caso, las 
postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se realicen a través de 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
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afirmativas, se contabilizarán para todos los partidos pollticos que confonnen 
la respectiva asociación. 

63. Que los artículos 64 y 65 de los Lineamientos de registro, disponen que para 
la verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación de la 
población LGBTTTIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscripción pudiendo utilizar el fonnato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Estatal Electoral de acuerdo con la instrucción recibida mediante Acuerdo 
CG48/2024 o, en su caso, con algún documento oficial. En el caso de las 
fórmulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen como no 
binarias, a fin de garantizar el principio de paridad de género, estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

64. Que el artículo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido político, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electora/es locales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la infonnación curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

65. Que el articulo 6, numeral 2 de los Lineamientos de paridad, establece que en 
el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos pollticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
señalado en el artículo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"2. Las candidaturas a diputaciones de representación proporcional 
deberán cumplir con el principio de paridad y alternancia de género, así 
como de homogeneidad en las fórmulas, compuesta cada una por una 
persona propietaria o una suplente del mismo género. De igual forma se 
verificará que, en las listas, sean integradas en forma sucesiva e 
intercalada. • 

66. Que el articulo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a confonnar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

67. Que el artículo 9, fracción II de los Lineamientos de paridad, señala las reglas 
que deberán cumplir los partidos políticos para el registro de candidaturas a 
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diputaciones por el principio de representación proporcional, confonne a lo 
siguiente: 

"11. Para diputaciones por el principio de representación proporcional: 

a) Principia de homogeneidad en las fórmulas. 

En la lista de hasta doce fórmulas completas que puede postular cada 
partido polfUco, estas deberán estar compuestas por personas propietaria 
y suplente de un mismo género. 

b) Alternancia de género. 

Cada partido poJitico deberá registrar una lista de candidaturas colocando 
de manera descendente y alternada una mujer, seguida de un hombre o 
viceversa, de tal forma que se garantice la paridad de género en la 
integración de la lista de diputaciones por este principio. 

c) Paridad de género vertical. 

El total de la lista para diputaciones por este principio, se deberán postular 
50% mujeres y 50% hombres, pudiendo adoptar una perspectiva de la 
paridad de género como mandato de optimización flexible. 

La lista de fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional que registre cada partido político podrá ser 
encabezada por el género femenino." 

68. Que el articulo 1 O de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustrtuclones de candidaturas a diputaciones, que se realicen tanto por el 
principio de mayoría relativa, como de representación proporcional, deberán 
ser respetando la homogeneidad de las fónnulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del género de 
quienes integraron la fónnula original. Las sustituciones únicamente podrán 
realizarse en los plazos y ténninos que señala la LIPEES. 

69. Que el articulo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona t itular de la Secretaria Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en ténninos del 
articulo 196 de la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la detenninaclón 

70. Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
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General del INE aprobó la Resolución INE/CG38412024 respecto de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 

Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar la lista de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registrada por el PRI para el presente proceso electoral ordinario local. 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

71. Que en los días treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
el PRI a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG5912023 y CG9012023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG8412024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

72. En primer término, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emrtió el Acuerdo CG3012024 mediante el 
cual se aprobó el registro de la plataforma electoral que el PRI sostendrá 
durante las campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el articulo 1 O, primer 
párrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se considera 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido político o coalición postulante haya registrado la plataforma 
electoral mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de la LIPEES. 

73. Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional, 
se tiene que las mismas se encuentran conforme al formato aprobado por el 
Consejo General, cumpliendo a cabalidad los requerimientos señalados en los 
artículos 199 de la LIPEES y 24 de los Lineamientos de registro, en virtud de 
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que, entre otros, cada una de las solicitudes contiene los siguientes 
elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional se acompañaron 
de cada uno de los formatos y documentos estipulados en los artículos 200 
de la LIPEES, 25 de los Lineamientos de registro y 281 del Reglamento de 
Elecciones. 

De igual forma, de los registros de candidaturas realizados por el PRI, se 
advierte que no se postularon personas que se encontraran en el supuesto de 
reelección, por lo cual, no fue necesario que presentaran el Formato 7 "Carta 
que especifica los periodos para los que las personas postuladas han sido 
electas, en caso de reelección", especificado en el articulo 15 de los 
Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte del PRI, por lo que el Trtular de la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, en fecha diez de abril de dos mil 
veinticuatro, requirió al citado partido político para efecto de que en un plazo 
de 5 días naturales contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, 
subsanara las omisiones señaladas en el mismo, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de 
registro. En virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, 
el PRI presentó diversa documentación con el propósito de subsanar los 
referidos requerimientos. 

En ese sentido, conforme a las solicitudes de registro presentadas por el PRI, 
se tiene que la lista de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio representación proporcional registrada por dicho partido político, son 
las que se señalan en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 
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C. Del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
General mediante Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 
y en los articulas 1, 12, fracción 111, asl como el Titulo Séptimo, capítulos 1,111 
y IV de los Lineamientos de registro, se procedió a la verificación del 
cumplimiento de las acciones afirmativas en las postulaciones de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registradas por el PRI, advirtiéndose lo siguiente: 

l. Medidas afirmativas a favor de personas en situación de 
discapacidad 

De conformidad con el Acuerdo CG47/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas en situación 
de discapacidad en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidaturas de personas en situación de discapacidad al cargo de 
diputación por alguna de las vlas, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Asimismo, se estableció que en el supuesto de que una persona 
pertenezca a más de dos grupos en situación de vulnerabilidad (es 
decir que atraviese por una interseccionalidad), en el registro 
respectivo se debe especificar el grupo en srtuación de vulnerabilidad 
al que desee representar, para efectos de la cuota respectiva. 
Conforme a la Tesis 111/2023 de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. 
FORMA DE CONTABILIZARLAS CUANDO SE INTEGREN 
FÓRMULAS POR PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS DE UN 
GRUPO EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

En el referido Acuerdo CG47/2024, también se determinó que para 
constatar que la persona que se postule para algún cargo de elección 
popular se encuentra dentro del grupo de personas en situación de 
discapacidad, al momento de solicitar el registro de las candidaturas en 
el proceso electoral ordinario local, los partidos políticos y coaliciones 
deberán acompañar algún documento original que dé cuenta 
fehaciente de la existencia de la situación de discapacidad permanente, 
conforme a lo siguiente: 
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a) Credencial Nacional para personas con discapacidad vigente, la cual 
es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público 
descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal; o bien, de la 
Credencial Nacional para personas con discapacidad emitida por el 
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora (DIF 
Sonora); o bien la Credencial o certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez estatal emrtido por el Consejo 
para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

b) Para el caso de no contar con el documento anterior, deberán 
presentar Certificado médico expedido por una Institución de salud 
pública y/o privada, en la que se especifique el tipo de discapacidad 
(física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es de carácter 
permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de 
cédula profesional de la persona médica que la expida especialista en 
la discapacidad de que se trate, así como el sello de la institución. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PRI a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se 
tiene que no postula ninguna fórmula de candidaturas propietaria y 
suplente de personas en situación de discapacidad, sin embargo, del 
Acuerdo CG119/2024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayor/a 
relativa, en 15 distritos electorales locales en el estado de Sonora, 
registradas por la Coalición integrada por los Partidos Políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024", se advierte que, 
cumple con dicha medida afirmativa a través de las postulaciones 
realizadas por la coalición "Fuerza y corazón por Sonora", toda vez que 
en el Distmo electoral local 03, con cabecera en Caborca, Sonora, 
registraron una fórmula de candidaturas propietaria y suplente de 
personas en situación de discapacidad y presentaron la documentación 
correspondiente para acreditar la existencia de una situación de 
discapacidad permanente, ya que exhibieron las credenciales y/o 
certificados médicos, cumpliendo a cabalidad con la medida afirmativa 
a favor de personas en situación de discapacidad. 

Medidas afirmativas a favor de la población LGBTTTIQ+ 

De conformidad con el Acuerdo CG48/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas de la población 
LGBTTTIQ+ en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
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candidatura de personas de la comunidad LGBTTIIQ+ al cargo de 
diputación por alguna de las vias, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Además de lo anterior, en el mencionado Acuerdo se estableció lo 
siguiente: 

SI la fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, Jo podrá 
hacer en cualesquiera de /os distritos electora/es locales, con 
excepción de los distritos 20 con cabecera en Etchojoa y 21 con 
cabecera en Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida 
y sólo podrá hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo 
CG97/2023 aprobado el dla catorce de diciembre de dos mil veintitrés, 
en el cual, entre otras determinaciones, se emitieron medidas 
afirmativas en favor de las comunidades indlgenas y se determinó que 
en dichos distritos efectora/es uninominafes, los partidos pollticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, deben postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
integradas con personas de comunidades indígenas, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

• En el supuesto de que la postulación se realizare bajo el principio de 
representación proporcional, la fórmula deberá registrarse dentro de 
los primeros cuatro Jugares de la lista. 

• La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la 
población LGBITTIQ+. 

• En su caso, las postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se 
realicen a través de candidaturas comunes y coaliciones, en 
cumplimiento a las presentes acciones afirmativas, se contabilizarán 
para todos /os partidos políticos que conformen fa respectiva 
asociación. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos grupos 
en situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por una 
interseccionafidad), en el registro respectivo se deberá especificar el 
grupo en situación de vulnerabilidad al que desee representar, para 
efectos de la cuota respectiva, conforme la Tesis 11/2023, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de fa Federación." 

En el mencionado Acuerdo, se estipulo que para efecto de acreditar la 
pertenencia a la población LGBTTIIQ+, se considera suficiente la 
presentación de una carta bajo protesta de decir verdad, en la cual 
manifieste la orientación sexual y la identidad de género no 
heteronormativa con la cual se identifica. Para tales efectos, el Instituto 
Estatal Electoral puso a disposición de los partidos políticos, un modelo 
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de "Carta de Auto adscripción" cuya utilización fue potestativa, 
pudiendo redactar su carta en los términos que estimaran pertinentes 
pero que no deje lugar a dudas con respecto a la orientación sexual y 
la identidad no heteronormativa con la cual se identifica la persona. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PRI a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se 
tiene que no postula ninguna fórmula de candidaturas propietaria y 
suplente de personas pertenecientes a la comunidad LGBTTIIQ+, sin 
embargo, del Acuerdo CG12012024 "Por el que se resuelve la solicitud 
de registro de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, en 4 distritos electorales locales en el 
estado de Sonora, registradas por la candidatura común conformada 
por los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional 
y de la Revolución Democrática, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024", se advierte que, cumple con dicha medida afirmativa 
a través de las postulaciones realizadas por la candidatura común 
"PAN, PRI, PRD', toda vez que en el Distrito electoral local 02, con 
cabecera en Puerto Peñasco, Sonora, registraron una fórmula de 
candidaturas propietaria y suplente de personas pertenecientes a la 
comunidad LGBTTIIQ+ y presentaron las cartas de autoadscripción 
debidamente suscritas, con las cuales se acredita que las personas 
pertenecen a la comunidad LGBTTIIQ+, en ese sentido el PRI cumple 
con todos los parámetros establecidos en el Acuerdo CG4812024 y en 
el articulo 25, fracción XVII de los Lineamientos de registro, cumpliendo 
a cabalidad con la medida afirmativa a favor de la población 
LGBTTIIQ+. 

D. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

74. Que en términos de lo establecido en los articulas 196, párrafo segundo, 
fracción II de la LIPEES, 1, 12, fracción III y el Título Sexto, capitulo único de 
los Lineamientos de registro; asi como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 2, 8, 9, fracción II y 12 de los Lineamientos de paridad; se procedió a 
la revisión de las constancias que integran los expedientes relativos a las 
solicitudes de registros de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registradas por el PRI, para efecto de verificar si 
las respectivas candidaturas cumplen con el principio de paridad de género. 

En ese sentido, del Anexo 2 el cual forma parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de la lista de las fórmulas de candidaturas 
a diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por 
el PRI, se cumple a cabalidad los principios de homogeneidad en las fórmulas, 
alternancia de género y paridad de género vertical, conforme a lo establecido 
en el articulo 9, fracción 11 de los Lineamientos de paridad, los cuales señalan 
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las reglas que deberán cumplir los partidos políticos, para el registro de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional. 

E. Del cumplimiento del 3 de 3 contra la violencia de género 

75. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló el 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del articulo 33, la fracción VII del articulo 
70, así como en la fracción IV del artículo 132. 

76. Dicha reforma fue fundamental, toda vez que el requisito de elegibilidad 
relativo al 3 de 3 contra la violencia, representa una medida para salvaguardar 
que las personas que sean registradas y que potencialmente puedan llegar a 
cargos de elección popular en lo que se toman las decisiones públicas de 
nuestra entidad, no sean personas que perpetúen la violencia de género. Lo 
cual, es pieza clave para promover que nuestros representantes sean 
modelos a seguir en la construcción de una sociedad más igualitaria. 

El Instituto Estatal Electoral en el proceso de registro de candidaturas del 
proceso electoral 2023-2024 debe garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en la fracción IX del artículo 33 de la Constitución Local, en el sentido de que 
las personas que sean registradas en los cargos de diputaciones, cumplan con 
lo siguiente: 

"IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o /a intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio/ 

En el articulo 9 de los Lineamientos de registro, las personas ciudadanas que 
pretendan postularse a una candidatura a los cargos de 
diputaciones, deberán firmar el Formato (F9), de buena fe y bajo protesta de 
decir verdad, donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los 
supuestos previstos en el articulo 33, fracción IX de la Constitución Local, así 
como 6, fracción V de los Lineamientos de registro. 

En relación con lo anterior, se tiene que el articulo 25, fracción XI de los 
Lineamientos de registro, establece entre los documentos que deberán de 
acompañar la solicitud de registro de las personas candidatas de los partidos 
politices y que deberán de ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 
9 "Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 9 de los presentes Lineamientos". 
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En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se aprobó el Acuerdo 
CG52/2024, denominado "Por el que se aprueba el procedimiento para 
verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 
de 3 contra la vio/encía de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario /oca/ 2023-2024, y en los demás 
casos que se considere necesario; as/ como el contenido de /os convenios de 
colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Efectora/ y de 
Participación Ciudadana, con e/ Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de 
Justicia Administrativa, e/ Tribunal Estatal Electoral, la Fiscal/a General de 
Justicia, así como /a Secretaría de Gobierno, en conjunto con /a Dirección 
General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al 
Consejero Presidente para suscribirlosn. 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de los registros de candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional presentados por el PRI, se advierte que todas 
las personas registradas suscribieron el referido Formato 9, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos 
de la 3 de 3. 

En atención al Procedimiento para verificar la veracidad del contenido de /os 
formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 
candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso efectora/ ordinario 
/oca/ 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 

Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al ST JESON, al TEE, al T JA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora, se solicitó información de las personas 
postuladas a los cargos de diputaciones, con el fin de que dichas autoridades 
informaran si alguna de las personas se encontraba en los supuestos 
establecidos en el articulo establecidos en el articulo 33 fracción XI de la 
Constitución Local, y en su caso remitieran la documentación y/o constancias 
correspondientes. 

Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la información requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de diputaciones por el principio de representación 
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77. 

proporcional por el PRI no se encontraban en los supuestos establecidos en 
el articulo 33 fracción XI de la Constitución Local, es decir, en la base de datos 
con las que cuentan las autoridades antes mencionadas, no encontraron 
registros de que las personas postuladas como candidatas a las diputaciones 
por el principio de representación proporcional por parte del PRI, tuvieren 
algún antecedente por alguna de las hipótesis relativas a la 3 de 3 contra la 
violencia de género que dispone el referido articulo; por lo cual, podemos 
concluir que todas las personas postuladas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional por el PRI, cumplen a cabalidad con el requisito 
de elegibilidad mencionado anteriormente. 

Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran la lista de las 
respectivas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registradas por el PRI cumplen con todos los 
requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la 
Constitución Local y 192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de 
registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en ejercicio de sus derechos 
políticos; 

b) Tienen vecindad y residencia efectiva de, cuando menos, dos años 
inmediatamente anteriores al dla de la elección dentro del distrito 
electoral correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarcan 
dos o más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastó 
con acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender 
por el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. 

c) No han tenido el cargo de gubematura del estado dentro del periodo en 
que se efectúa la elección, aun cuando se hayan separado 
definitivamente de su puesto; 

d) No tienen el carácter de persona servidora pública, salvo que se hayan 
separado de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su 
candidatura, con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que 
desempeñan un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico, ni son ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

f) No han sido personas diputadas propietarias durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúa la elección; 

g) No han sido personas diputadas o senadoras propietarias del Congreso 
de la Unión, a menos que se hayan separado de dicho cargo, un dla 
antes del registro de su candidatura; 

h) No tienen antecedentes penales por la comisión de un delfo doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no han sido personas 
sancionadas o condenadas mediante resolución firme por violencia 
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familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 
por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no 
son personas deudoras alimentarias morosas, salvo que hayan 
acreditado estar al corriente del pago o que cancelen en su totalidad la 
deuda, y que no cuentan con registro vigente en algún padrón de 
personas deudoras alimenticias; 

i) No han sido personas magistradas propietarias del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejeras electorales de ningún organismo electoral, a 
menos que no hayan ejercido o hayan transcurrido dos años del término 
de su encargo; 

j) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografía vigente; y 

k) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con los escritos bajo protesta dé decir verdad 
que cumplen a cabalidad dichos requisitos, presentados con firma autógrafa 
por cada una de las personas registradas por el PRI como candidatas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional y los cuales obran 
en las constancias digitalizadas que integran los expedientes de las 
respectivas solicitudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001 , que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, así como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de fa elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrian ser, 
verbigracia: a) no perlenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policfa; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
posHivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos polfticos que los postulen, mediante la exhibición 
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de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a fa lógica jurídica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a 
quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aporlar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. n 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que la lista de 
candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PRI, cumplen con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en los articulas 17 y 33 de la Constitución Local, 192, fracción 11 
de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de registro; asimismo, cumplen con las 
acciones afirmativas emitidas por el Consejo General mediante Acuerdos 
,CG47/2024 y CG48/2024, así como con el principio de paridad de género en 
términos de los artículos 9, fracción I y 11 de los Lineamientos de paridad; y 
no se encuentran en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de género 
señalados en los artículos 17, fracciones 111 y IV y 33, fracción IX de la 
Constitución Local, asl como 6, fracción VIII y 9 de los Lineamientos de 
registro. 

78. De conformidad con los artículos 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f), i) y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles· para los procesos electorales locales, emitidos por el INE, 
estos tienen por objeto establecer los requisijos mínimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
informático para la captura y difusión de la información curricular y de 
identidad de las personas candidatas en los procesos electorales locales 
ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos políticos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, asi como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanla el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con 
información estadística respecto de los grupos en situación de discriminación 
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o de atención prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le 
permita realizar análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio 
de sus atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos 
respecto a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos políticos, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido 
desde el inicio de las campañas electorales y hasta el dla de la Jornada 
Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos políticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de 
la veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubematura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince dlas naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco dlas 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
políticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, así como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG7 4/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos 
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de junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el día de la jamada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General ccnsidera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 

En el entendido de que cuentan ccn un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la infonmaclón en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de Junio del presente año, ccnforme al Acuerdo CG74/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 11 , numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por el INE, se instruye a la persona 
tltular de la Secretaría Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, el listado de las candidaturas que resulten aprobadas mediante el 
presente Acuerdo. 

79. En consecuencia, este Consejo General ccnsidera procedente aprobar la lista 
de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registrada por el PRI, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Asimismo, la lista de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional registrada por el PRI para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 y aprobada por este Consejo General, es 
la que se señala en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PRI, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024; y cerno Anexo 3 el resultado del análisis del cumplimiento de las 
acciones afirmativas aprobadas mediante Acuerdos CG47/2024 y 
CG48/2024. 
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80. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1• , párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11 , 41 , Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Consfüución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11 , 22, 
párrafos tercero y cuarto y 33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111 , 
IV y VII, 111, fracciones 11, VI, X:V y X:VI, 114, 121, fracciones VII , XIII, XIV y 
XXX:V, 191 ,192, fracciones 11, IV y V, 193,194, segundo párrafo, 195, fracción 
11, 196, párrafos segundo, fracción II y tercero, 197, 198, primer párrafo, 199, 
200, 202, 205 y 207 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior 
del Instituto Estatal Electoral; 6, 8, 10, primer párrafo, 11 , segundo y tercer 
párrafo, 12, 13, 14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 19, 24, párrafos 
primero, segundo y tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero y segundo, 38, 
40, primer párrafo, 43, primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 50, 51, 52, 54, 
56, 59, fracción 11, 60, 62, fracción 11, 63, 64, 65 y 67 de los Lineamientos de 
registro; así como los artículos 6, numeral 2, 8. 9, fracción 11, 10 y 12 de 
Lineamientos de paridad; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la lista de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por el 
PRI para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, en los términos 
precisados en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PRI, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024; y como Anexo 3 el resultado del análisis del cumplimiento de las 
acciones afirmativas aprobadas mediante Acuerdos CG47/2024 y 
CG48/2024. 

SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del Tltular de la Secretaria Ejecutiva, expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 

, ~ 

~ 
::::z. 

r 
TERCERO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto ~ 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PRI, para los efectos 
a que haya lugar. 
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CUARTO. • Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al \NE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 días, genere en el SNR las listas de 
candidaturas de partidos pol\ticos registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral, en términos 
del articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro. 

SEXTO.· Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a diputaciones 
por el principio de representación proporcional en la página de Internet del 
Instituto Estatal Electoral, conforme a lo establecido en el articulo 44, párrafo 
primero de los Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas, de conformidad con el 
"Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, 
A.C.", aprobado mediante Acuerdo CG5312024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. - Se instruye al ntular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, con apoyo de la Coordinación de Comunicación 
Social se lleve a cabo la publicación especifica respecto de las candidaturas 
postuladas bajo las acciones afirmativas aprobadas mediante los Acuerdos 
CG4712024 y CG48/2024, en cada caso, en la página de interne! y redes 
sociales del Instituto Estatal Electoral. 

NOVENO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles·, para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 

DÉCIMO. • Se reitera a los partidos pollticos y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", obseivando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG7 4/2024, en términos del considerando 78 del 
presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO. • Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para 
que remita a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del INE, a través de S\VOPLE, el listado de las candidaturas 
aprobadas mediante el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el 
articulo 11, numeral 7 de los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóce\es" para los procesos electorales locales, 
emitidos por el INE. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. • Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO.· Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, 
a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos pollticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
con las modificaciones propuestas por el Consejero Presidente, Mtro. Nery 
Ruiz Aivizu, consistentes en la modificación al titulo del Anexo 3.1, siendo el 
correcto Anexo 3; adicionar en el considerando número 79, párrafo tercero "y 
como Anexo 3 el resultado del análisis del cumplimiento de fas acciones 
afirmativas aprobadas mediante Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024.", así 
como en el resolutivo primero, párrafo segundo; de igual manera en el punto 
resolutivo décimo hay una mención de un considerando, por lo que se solicita 
la adición del número 78 en el referido considerando. 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da 
fe.- Conste.-

Mtro.~ ~:l~u 
Consejero Presidente 
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A,,.o. Cttl(ra 6¡{)alva m ~ 
Mira. Ana Cecilia Grijalva Moreno Miro. Benjamín~ alos ~,-,_9~~~r 

Miro. Francisco Arturo Kilazawa Tostado 
Consejero Electoral 

Lic. Hugo Llrbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG129/2024 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE FÓRMULAS DE CANDI DA TURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR EL PARTIDO POLITICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARJO LOCAL 2023-2024•, aprobado por el 
Consejo General de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el dfa diecinueve de abril de 
dos mil veinticuatro. 
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CARGO 
DlPIJTACIÓNPROPIBTARlA 
DIPtrrACIOH SVPIZNTE 
DIPUTACIÓNPROPllITAIUA 
DIPt11'ACIÓNSIIPI.Dm! 
DIPUTAC!Ó~PIU>PIBTARIA 
DIPUTAC!0NS1.1PLENT1! 
DIPIJfACKINPROPIETARIA 

DlM ACIÓNSIJl'LElffl: 
DlPUTAC!ÓNPROPfETARIA 

DIP\1fAC!ÓNSt1P1Effl! 

DIP1JTACIÓNPROPil!TARIA 

DIP\JTACIÓNSUPLENTE 
DIP\.ITACIÓNPROPll!'TARlA 

D1PUTAC1ÓNSUPIDl'TE 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA 
DIPIJTACt0NSUPLEHT'E 

DIPIJTAC!Ó:'<PROPleTARlA 
DIPIJTAC!ONSUPLl!NT'f: 
D1P\1l'ACIÓNPROPil!TARIA 

Dll'UTACIÓNSUPLENTl! 
DIPIJTACJONPROPIETARL\ 
DIPtTl'ACIÓNSUl'l.ENTE 
DIPUTACIÓNPROPll!TARIA 
DtPUTACIÓN SUP!Dm! 

P6.gin.alf1 

NO. 

" 11 

NOMBRE COMPLETO 
EMfl'UIOOCHOABAZUA 
BEATRIZEUGEKIAVALDEZA.C~A 
lRIS PERMANDA SANCHl!Z CHIU 
RJTASYlWCASTIU.OCASmo 
l!RIC:NIEBLA QUIÑONES 

FIWICISO.MAJUAPEREZLUCl!RO 
CARMEN OFEUA CARBAllO CABANJUAS 
l'lU:SIAMAR!APESQl/l!lRARSCAUNTE 
MARTTN FEUP! VALEN'ZUEU. RIVERA 
HECTORJV.YMUNDOMEDAANOANDRADE 

DULCR VAI.EUA RIVERA GAu.EGOS 

JSEU.OORRALSEIINA 
RJOOBERTOMIIL\NCECEflA 
HORACIOVALENZUEU.PEREYRA 

ISSAUZBlmlMOIWJ:SSAMAYOA 
LUZELVIRAVALENZUE.Af LORES 

ALBERTO A.Vl'ONIO AR!ZMl!NDI LONGORIA 
PRANCIS00M1SAELMAR'l1NEZGtmERR.EZ 
NAYEU ANTONIAACIJAAPARADA 
l!NlUQIJERAMAIXILINABl!RNAL BELTRONl!S 
JAVIEllmuROBAfZBARCl!LO 
Sl!RGIOADANQIJEZADAGON!ALEZ 
MARIADEJESIJSSANTACRUZOJEDA 
VALE1UAli1ENDEZGAUEG0S 

G~NERO 
.....CUUNO 
l'l!Ml!NINO 
Fl!MESINO 
FEMENINO 

MASCIJWIO 
FEMENINO 
FDIENINO 
f1!M!NJNO 
MASCUUNO 
MASCULINO 
FEMENINO 
F!MENINO 
MASCULINO 
MASC\JUNO 
FEMENINO 
FEMENINO 

MASCULINO 
'"5<:ULrno 

FEMENINO 
MASCULINO 
MASC\JUNO 
FEMO.'lNO 

r ~ 

FEMENINO ~ 
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ANEXO 2 

_l1 
IEEISONORA 
lll\lllll!Oll*llli..l•lln~O,M" 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Diputaciones por el principio de Representación Proporcional 

Paridad de Género 

H++em MOTIVO 

Paridad 
vertical 

si de un total de 24 diputaciones propietarias registradas, 14 corresponden al género 
femenino y 10 al género masculino. 

CARGO 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

NÚMERO GÉNERO HOMOGENEIDAD ALTERNANCIA 

, H si si 

1 M si Si 

2 M si si 

2 M si si 

M si si 

4 M si si 

4 M si si 

si si 

si si 

'1\ 
~ 

' 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 6 M si si 1 
DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

6 M si si 

H 

si 

si 

si 

si 

y 

01PUT ACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

s M si si 

8 M si si 

H 

H 

si 

si 

si 

si 

10 M si si 

10 M si si 

11 

11 

si 

si 

si 

si 

12 M si si 

12 M si si 
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CARGO 

ANEXO 3 

ó 
IEEISONORA 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Cumplimiento de las Acciones Afirmativas emitidas Mediante Acuerdos 

CG93/2023, CG47 /2024, CG48/2024 

NÚMERO G~NERO ACCIÓN AFIRMATIVA 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA 

DIPUTACIÓN SUPLENTE 

MASCULINO 

FEMENINO 

discapacidad 

discapacidad 
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IEEISONORA 

ACUERDO CG13012024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA LISTA 
DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR 
EL PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

lnstrtuto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

PRD 
Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido de la Revolución Democrática. 
Reglamento de Elecciones del lnstrtuto 
Nacional Electoral. 
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j VI. 
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SNR 

SRC 

Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5712023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, as/ como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, asi como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG9712023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indlgenas y se determinan los distritos electora/es 
uninominales en los que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa integradas con personas indlgenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; así como 
también se modifica el artículo 9, fracción i, inciso d} de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG3112024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el PRD sostendrá durante las campañas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia política contra las 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

mujeres en Sonora, así como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción'. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emrtió el Acuerdo CG47/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos politicos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso efectora/ ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emrtió el Acuerdo CG48/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+ que deberán 
postular tos partidos politicos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario focal 2023-2024 en el 
estado de Sonora•. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emrtió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de /os formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; as/ como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscal/a General de Justicia, asi 
como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del astado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A. C.·. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emrtió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
efectora/ ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el cap/tufo V y el articulo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
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deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora." 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
infonmes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG71/2024 "Por el que se modifica el artículo 24, párrafo 
cuarto de los Uneamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024'. 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el PRD a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emrtió el 
Acuerdo CG84/2024 'Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
politicos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso efectora/ ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESl-
1073/2024, IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril del presente año, suscri1os por el Consejero Presidente de este 
Instituto Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del 
Estadio de Sonora, a la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sonora para que, infonmen a este lnstrtuto Estatal Electoral, si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este lnstrtuto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales infonman que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-0573/2024 se requirió al PRD para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente procese electoral 
ominario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el PRD presentó a través 
del SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRESl-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-1157/2024, IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Ccnsejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
sclicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
dias diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Ccnsejero Presidente de este lnst~uto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el día 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 
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CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resclver las solicitudes de 
registro de la lista de candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio 
de representación proporcional, postuladas por el PRD, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, conforme a lo dispuesto por los articulas 
35, fracción 11, 41 , Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 
33 de la Ccnstitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , primer y tercer párrafo, 103, 
párrafos primero y segundo, 11 O, fracciones 111, IV y VII, 111 , fracciones 11 , VI, 
XV y XVI, 114 y 121 , fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES; 9, fracción 
XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 6 y 38 de los 
Lineamientos de registro; así como los articulas 6, párrafo segundo, numeral 
1 y 9, fracción I de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones nonnativas que sustentan la detenninación 

2. Que el artículo 1°, párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, intemependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el artículo 35, fracción II de la Ccnstitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, así como a la ciudadanla que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4, Que el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 de la 
Ccnstitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
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elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los tém,inos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos politicos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que detem,ine la Ley respectiva. 

5. Que el articulo 116, fracción IV, inciscs b), c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialldad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos politioos tengan reoonocido el derecho 
a solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, oon 
excepción de lo dispuesto en el articulo 2•, apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el articulo 23, numeral 1, incisc b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el articulo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artlculos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Públioo Local Electoral, dispondré de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en ta entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las oonstituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
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integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
oorresponde a los Organismos Públioos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el accesc a las prerrogativas de los partidos pollticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; asi oomo las demás que detem,ine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el articulo 23, numeral 1, íncisc b) de la LGPP, señala que sen derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones oonfom,e a 
lo dispuesto en la Base 1, del artículo 41 de la Constitución Federal, asi como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el articulo 25, numeral 1, incisc r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos polltioos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el articulo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capitulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades oompetentes del INE y de los Organismos 
Públioos Locales, los Partidos Politioos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido artículo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
oorrespondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la infom,ación curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Públioo Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que fom,an parte del referido 
Reglamento oomo Anexo 24.2. 

14. Que el articulo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
oomo locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
oonstituye un medio que pem,ite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 
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Asimismo, el numeral 2 del articulo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, así como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la infom,ación de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
forma, cuenta con un fom,ato único de solicitud de registro de candidaturas 
que se llenará en linea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, señala que los partidos politices 
tendrán acceso al SNR para la captura de la infom,ación de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

17. Que el articulo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" ... Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a los demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, adem{ls de los siguientes: 

l.- Un modo honesto de vivir; 
11.- No ser ministro de algún culto religioso; 
111. - No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
prrlado o púbUco, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; 
IV.- No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
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V.- Cumplir con el principio de paridad en los términos del articulo 150 A 
de esta Constitución." 

18. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismc 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los tém,inos de 
la Constitución Federal. 

19. Que el articulo 33 de la Constitución Local, señala que para el cargo de 
diputación propietaria o suplente del Congreso del Estado, se requiere lo 
siguiente: 

"l. - Ser ciudadano sonorense en ejercicio de sus derechos pollticos. 
//.- So deroga. 
IIJ.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral ~ 
co"espondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
mas distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputado en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, ~ 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de fa 
elección. 
IV.- No haber sido Gobernador del Estado dentro del periodo en que se 
efectúe la elección, aún cuando se hubiere separado definitivamente de 
supuesto. ~ 
V.- No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa dlas ~ 
inmediatamente anteriores al dfa de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, -~º-- Q VI.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de ningún culto 
religioso. 
VII. - No haber sido Diputado Propietario durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección. { 
VIIJ.- No haber sido Diputado o Senador Propietario del Congreso de la / 
Unión, a menos que se separe de dicho cargo, noventa días antes al dfa 

de la elección. \ 
/X- No tener antecedentes penales por fa comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
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alimentario moroso, salvo que acredite estar af corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio; 
X.- No haber sido magistrado propietario o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común de 
ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 22 de esta Constitución." 

20. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

21. Que el artículo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho político
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

22. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

23. Que el artículo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

24. Que el articulo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos politice-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
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las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

25. Que el articulo 111 , fracciones 11, VI, ~ y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos polltícos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos politices y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
!NE. 

26. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

27. Que el artículo 121, fracciones VII, XIII, XIV y~ de la LIPEES, prevén 
como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como resolver sobre 
el registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

28. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos pollticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

29. Que el artículo 192, fracciones 11, IV y V de la LIPEES, señalan los requisitos 
que deberá cumplir quien aspire a ser persona candidata a un cargo de 
elección popular, estableciendo que al cargo de diputación local, deberá 
cumplir con los requisitos que señala el articulo 33 de la Constitución Local; 
estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía vigente; asl como no consumir drogas prohibidas 
conforme a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 
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Por su parte, el articulo 6 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas al cargo de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional deberán cumplir los requisitos conforme 
a lo dispuesto en los artículos 30 y 33 de la Constitución Local, 170, párrafo 
último, 192, fracción II de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, así 
como cualquier otro que sea exigido en términos de la normatividad aplicable, 
en los términos siguientes: 

/.Ser persona ciudadana sonorense en ejercicio de sus derechos políticos; 

11. Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
más distritos efectora/es en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que Jo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la 
elección; 

111.No haber tenido el cargo de gubematura del estado dentro del periodo en 
que se efectúe la elección, aun cuando se hubiere separado 
definitivamente de su puesto; 

IV.No tener el carácter de persona servidora pública, salvo que se separe 
de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su candidatura, 
con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; 

V. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

VI.No haber sido persona diputada propietaria durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección; 

VII.No haber sido persona diputada o senadora propietaria del Congreso de 
la Unión, a menos que se separe de dicho cargo, un día antes del registro 
de su candidatura; 

VIII.No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o /a intimidad corporal y no ser persona 
deudora alimentaria moroso, salvo que aaedite estar al corriente del 
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pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; y 

IX.No haber sido persona magistrada propietaria del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejera electoral de ningún organismo electoral, a menos 
que no haya ejercido o hayan transcu"ido dos años del término de su 
encargo." 

30. Que los artículos 193 de la LIPEES y 11 , segundo y tercer párrafo de los 
Lineamientos de registro, establecen que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidata a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente en la entidad. Los partidos políticos no 
podrán registrar simultáneamente, en el mismo proceso electoral, más de 
cuatro candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional. 

31. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, iniciará 20 días antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la misma campaña, y 
que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de gobierno o de 
alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus cargos, cuando 
menos, un día antes de su registro como personas candidatas. 

Al respecto, el articulo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un día antes de 
su reg istro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Titulo Quinto, Capitulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el artículo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
período de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

32. Que el articulo 195, fracción I de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, deberán presentarse ante el Instituto Estatal Electoral. 

33. Que el articulo 196, párrafos segundo, fracción II y tercero de la LIPEES, 
establece que vencidos los términos para el registro de candidaturas, la 
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Secretarla Ejecutiva notificará, dentro de los 6 días naturales siguientes, a las 
personas representantes de los partidos políticos o coaliciones, en su caso, 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los artículos 
192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
principio de paridad de género en las candidaturas a diputaciones por ambos 
principios, conforme a las reglas siguientes: 

"//. - Para candidaturas a diputaciones de representación proporcional, la 
Secretaría E_jecutiva verificará que las listas de candidaturas que 
presenten los partidos polfticos cumplan con el principio de paridad de 
género y homogeneidad en fas fórmulas, compuestas cada una por una 
o un propietario y una o un suplente del mismo género. De igual forma, 
se verificará que, en fas listas, las fórmulas sean integradas en forma 
sucesiva e intercalada entre ambos géneros con el fin de cumplir con el 
principio de alternancia. 

Los partidos pollticos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento señalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 dfas naturales, contados a partir de la notificación 
a sus representantes, para que subsanen lo que con-esponda. Para 
efecto de fo dispuesto en los pám1fos anteriores, se estará a lo 
establecido en el Libro Octavo, Título Segundo, Capítulo X de la presente 
Ley.• 

34. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidaturas los partidos politices, en fo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

35. Que el articulo 198, primer párrafo de la LIPEES, señala que en las listas de 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional deberá observarse la igualdad entre los géneros y se integrarán 
por fórmulas de género distintos, en forma alternada. 

36. Que conforme al articulo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

MI.-Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
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VI.· Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte, el articulo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 

"Articulo 24.- Independientemente de las obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender Jo establecido en la Lf PEES, refatívo a la solicitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos polfticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1), deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido polltico, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido polltico o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así fo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos políticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

11.En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

111.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

37. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos politices y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 

38. Que el artículo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
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para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspcndiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 

Por su parte, en el articulo 10, primer pánrafo de tos Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requisito indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado ta plataforma electoral mínima, 
en los términos señalados en el articulo 202 dela LIPEES. 

39. Que el articulo 205 de la LIPEES, dispcne que las candidaturas a diputaciones 
a elegirse pcr el principio de mayoría relativa y por et principio de 
representación propcrciona\ se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas, cada una, pcr una persona propietaria y una suplente del mismo 
género y serán consideradas, fórmulas y candidaturas, separadamente, salvo 
para efectos de la votación. El registro total de las candidaturas para integrar 
las fórmulas para la elección de diputaciones de mayoría relativa propuestas 
pcr los partidos políticos y coaliciones, deberán respetar el principio de paridad 
de género. De igual forma, el total de las candidaturas de fórmulas de 
diputaciones pcr el principio de representación propcrcional, deberán de 
respetar la igualdad y alternancia de género, en la elección de que se trate. 

40. Que el articulo 207 de la LIPEES, señala que se considerará como requisito 
indispensable para que proceda et registro de candidaturas que el partido 
pclítico o coalición que los pcstula haya registrado la plataforma electoral 
mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de la referida Ley; y que 
la totalidad de solicitudes de registro para candidaturas a diputaciones por et 
principio de mayoría relativa respete el principio de paridad de género; y tas 
diputaciones pcr el principio de representación proporcional el principio de 
paridad y alternancia de género. 

41. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, ta Ley de Respcnsabilidades y Sanciones para et Estado de Soncra 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el articulo 12 de tos Lineamientos de registro, establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 
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t. Recepción de soticltudes de registro; 

11. Revisión y verificación de las solicitudes de registro; 

111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de tas acciones 
afirmativas emitidas pcr el Consejo General en favor de los grupos en 
situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indígenas, personas en situación de discapacidad y 
personas pertenecientes a ta pcb\aclón LGBTTTIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 y CG48/2024; y 

IV. Aprobación de registros pcr parte del Consejo General. 

43. Que el articulo 14, primer pánrafo de los Lineamientos de registro, dispcne que 
el proceso de registro se llevará a cabo en línea mediante et uso de 
tecnologías de la información que permitan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 

44. Que el articulo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son tos 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
pcliticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

45. Que et articulo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas pcr el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

46. Que el articulo 19 de los Lineamientos de registro, señala tas entidades 
pcstulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

47. Que el articulo 29 de los Lineamientos de registro, dispcne que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

48. Que el articulo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo siguiente: 

Vencidos los términos seflalados en el ertfculo 194 de la LIPEES, la 
persona responsable hará una revisión integral de las postulaciones 
realizadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
corresponda, incluyendo el cumplimento del principio de paridad de 
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género conforme a lo establecido en los Uneamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un informe a la Secretarla Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 

La Secretaria Ejecutiva, dentro de los 6 dfas naturales siguientes a la 
conclusión de/plazo de registro, notificará de manera electrónica a las 
personas representantes de /os partidos pollticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, /as 
solicitudes de registro que no hayan cumplido con alguno de los requisitos 
previstos en la LIPEES y en los presentes Uneamientos, incluyendo, en 
su caso, e/ incumplimiento al principio de paridad de género conformes lo 
establecido en los Uneamientos de paridad. 

Para el caso de las candidaturas independientes, en términos de lo 
dispuesto por el articulo 30, último párrafo de la LIPEES, la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, verificará que se cumplió con 
todos los requisffos establecidos en el cffado articulo. 

La Secretarla Ejecutiva emitirá una lista de las personas postuladas y con 
independencia de la verificación de la revisión integral de requisitos, se 
procederá con el inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, conforme al acuerdo 
respectWo que emita el Consejo General." 

49. Que el articulo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 días naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el articulo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

50. Que el articulo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el día 19 de abril de 2024, para emitir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias de los ayuntamientos. Por su parte, la persona tnular 
de la Presidencia y la persona titular de la Secretaria Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

51. Que el articulo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el articulo 203 de la LIPEES. 
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52. Que el articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretaría Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

53. Que el artículo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
de los referidos Lineamientos, así como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretaría 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las candidaturas de planillas de 
ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías, en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral. 

54. Que el artículo 49 de los Lineamientos de registro, establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva, tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeño de su cargo. 

55. Que el artículo 50 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su milnancia en el partido político que las 
postuló, antes de la mnad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
político. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicitud de registro, la documentación que acredite la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

56. Que el articulo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 
que solicnen el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en términos de 
la LIPEES y conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

57. Que el artículo 52 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
diputadas por el principio de mayoría relativa y representación proporcional, 
podrán ser electas de manera consecutiva, hasta por cuatro periodos, sin que 
la suma de dichos periodos exceda de 12 años. La postulación de 
diputaciones por ambos principios podrá ser realizada por el mismo partido 
político que las postuló o por cualquiera de los partidos políticos con el que 
éste haya celebrado convenio de coalición o candidatura común, salvo que 
hayan renunciado o perdido su milnancia antes de la mitad de su mandato. 
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58. Que el articulo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" .. .Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos po/fticos en fo individual, no 
serán acumulables a fas de candidatura comtin ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la figura de coalición, candidatura común o por la 
vía independiente deberán cumplir con fo señalado en los Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los partidos pollticos integrantes de una 
coalición, se atenderá /o dispuesto en los artículos 9, fracción /, inciso f), 
numeral 2 y 13, inciso f), numeral 2 de los Lineamientos de paridad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de /os partidos políticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en los 
artículos 9, fracción I, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Lineamientos de paridad." 

59. Que el articulo 59, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en s~uación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG47/2024, se estará conforme a lo siguiente: 

"JI. En diputaciones por el principio de mayor/a relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular al menos una fórmula de candidatura a diputación de personas 
en situación de discapacidad por alguna de las vías, es decir, por el 
principio de mayoria o por el principio de representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayoria relativa, fo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación sólo podrá hacerse de 
personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97!2023 aprobado por el 
Consejo General el catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

Página 21 de 41 

~ 

~ 
~ 

Q 
1 

~ 

V 

Para acreditar el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de 
personas en situación de discapacidad, se deberá presentar alguno de 
los documentos establecidos en el artículo 25, fracción XVII de los 
presentes Lineamientos, conforme a Jo dispuesto en el Acuerdo 
CG47/2024. • 

60. Que el articulo 60 de los Lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en s~uación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas ccmunes y coaliciones se ccntabilizarán para todos los 
partidos politices que ccnformen la respectiva asociación. 

61. Que el articulo 62, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTTIQ+ que realicen los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG48/2024, se estará conforme a 
lo siguiente: 

MIi. En diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos politicos, coaliciones o candidaturas comunes deberán 
postular, al menos una fórmula de candidatura a diputación por alguna de 
las vfas, es decir, por el principio de mayoría o por el principio de 
representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro Jugares en la lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayorfa relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida y sólo podrá 
hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 
aprobado el día catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

d) La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la población 
LGBTTTIQ+." 

62. Que el articulo 63 de los Lineamientos de registro, señala que en su caso, las 
postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se realicen a través de 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
afirmativas, se contabilizarán para todos los partidos políticos que ccnformen 
la respectiva asociación. 
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63. Que los artículos 64 y 65 de los Lineamientos de registro. disponen que para 
la verificación del cumplimiento de la paridad de género. la postulación de la 
población LGBTTIIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscripción pudiendo utilizar el fonnato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del lnsrnuto 
Estatal Electoral de acuerdo con la instrucción recibida mediante Acuerdo 
CG48/2024 o. en su caso, con algún documento oficial. En el caso de las 
fónnulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen como no 
binarias. a fin de garantizar el principio de paridad de género. estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

64. Que el articulo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido político, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024. así como las candidaturas 
independientes. además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos. Conócefes" para los procesos efectora/es focales. 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la infonnación curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

65. Que el articulo 6. numeral 2 de los Lineamientos de paridad. establece que en 
el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos. se 
requerirá a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en ténninos de lo 
señalado en el articulo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"2. Las candidaturas a diputaciones de representación proporcional 
deberán cumplir con el principio de paridad y alternancia de género, as/ 
como de homogeneidad en las fórmulas, compuesta cada una por una 
persona propietaria o una suplente del mismo género. De igual forma se 
verificará que, en las listas, sean integradas en forma sucesiva e 
intercalada." 

66. Que el articulo 8 de los Lineamientos de paridad. establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común. coalición parcial o flexible que 
llegasen a confonnar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

67. Que el articulo 9, fracción II de los Lineamientos de paridad. señala las reglas 
que deberán cumplir los partidos políticos para el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, confonne a lo 
siguiente: 
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"//. Para diputaciones por el principio de representación proporcional: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

En la lista de hasta doce fórmulas completas que puede postular cada 
partido político, estas deberán estar compuestas por personas propietaria 
y suplente de un mismo género. 

b) Alternancia de género. 

Cada partido político deberá registrar una lista de candidaturas colocando 
de manera descendente y alternada una mujer, seguida de un hombre o 
viceversa, de tal forma que se garantice la paridad de género en la 
integración de la lista de diputaciones por este principio. 

c) Paridad de género vertical. 

El total de la lista para diputaciones por este principio, se deberán postular 
50% mujeres y 50% hombres, pudiendo adoptar una perspectiva de la 
paridad de género como mandato de optimización flexible. 

La lista de fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional que registre cada partido político podrá ser 
encabezada por el género femenino. " 

68. Que el articulo 10 de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustituciones de candidaturas a diputaciones. que se realicen tanto por el 
principio de mayoría relativa, como de representación proporcional, deberán 
ser respetando la homogeneidad de las fórmulas. paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del género de 
quienes integraron la fórmula original. Las sustituciones únicamente podrán 
realizarse en los plazos y ténninos que señala la LIPEES. 

69. Que el articulo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas. en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretarla Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente. para que realice la 
sustttución correspondiente. misma que deberá realizarse. en términos del 
articulo 196 de la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

70. Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes. en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
General del INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la 
revisión de los infonnes de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
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los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 

Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar la lista de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registrada por el PRD para el presente proceso electoral ordinario local. 

A. Det procedimiento de registro de candidaturas 

71. Que en los días treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
el PRD a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG5912023 y CG9012023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintrtrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84l2024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

72. En primer término, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo CG3112024 mediante el 
cual se aprobó el registro de la plataforma electoral que el PRD sostendrá 
durante las campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el artículo 1 O, primer 
párrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se considera 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido político o coalición postulante haya registrado la plataforma 
electoral mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de la LIPEES. 

73. Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional, 
se tiene que las mismas se encuentran conforme al formato aprobado por el 
Consejo General, cumpliendo a cabalidad los requerimientos señalados en los 
artículos 199 de la LIPEES y 24 de los Lineamientos de registro, en virtud de 
que, entre otros, cada una de las solicrtudes contiene los siguientes 
elementos: 
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a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido polltico o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que asl lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional se acompañaron 
de cada uno de los formatos y documentos estipulados en los artículos 200 
de la LIPEES, 25 de los Lineamientos de registro y 281 del Reglamento de 
Elecciones. 

De igual forma, de los registros de candidaturas realizados por el PRD, se 
advierte que no se postularon personas que se encontraran en el supuesto de 
reelección, por lo cual, no fue necesario que presentaran el Formato 7 "Carta 
que especifica los periodos para los que las personas postuladas han sido 
electas, en caso de reelección", especificado en el artículo 15 de los 
Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte del PRD, por lo que el Titular de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, en fecha diez de abril de dos mil 
veinticuatro, requirió al crtado partido polltico para efecto de que en un plazo 
de 5 días naturales contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, 
subsanara las omisiones señaladas en el mismo, conforme a lo dispuesto en 
los artlculos 196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de 
registro. En virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, 
el PRD presentó diversa documentación con el propósito de subsanar los 
referidos requerimientos. 

En ese sentido, conforme a las solicrtudes de registro presentadas por el PRD, 
se tiene que la lista de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio representación proporcional registrada por dicho partido político, son 
las que se señalan en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

C. Del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
General mediante Acuerdos CG4712024 y CG4812024 
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De conformidad con lo establecido en los Acuerdos CG4712024 y CG4812024 
y en los artículos 1, 12, fracción 111, así como el Título Séptimo, capítulos 1, 111 
y IV de los Lineamientos de registro, se procedió a la verificación del 
cumplimiento de las acciones afirmativas en las postulaciones de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registradas por el PRD, advirtiéndose lo siguiente: 

Medidas afirmativas a favor de personas en situación de 
discapacidad 

De conformidad con el Acuerdo CG4712024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas en situación de 
discapacidad en la elección de diputaciones en el proceso electoral 2023-
2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o candidaturas 
comunes deben postular al menos una fórmula de candidaturas de 
personas en situación de discapacidad al cargo de diputación por alguna 
de las vías, por el principio de mayoría o por el principio de 
representación proporcional; si es por el principio de representación 
proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros cuatro lugares 
en la lista de candidaturas que los partidos políticos postulen. 

Asimismo, se estableció que en el supuesto de que una persona 
pertenezca a más de dos grupos en situación de vulnerabilidad (es decir 
que atraviese por una interseccionalidad), en el registro respectivo se 
debe especificar el grupo en situación de vulnerabilidad al que desee 
representar, para efectos de la cuota respectiva. Conforme a la Tesis 
11112023 de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. FORMA DE 
CONTABILIZARLAS CUANDO SE INTEGREN FÓRMULAS POR 
PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS DE UN GRUPO EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

En el referido Acuerdo CG4712024, también se determinó que para 
constatar que la persona que se postule para algún cargo de elección 
popular se encuentra dentro del grupo de personas en síluación de 
discapacidad, al momento de solicitar el registro de las candidaturas en 
el proceso electoral ordinario local, los partidos políticos y coaliciones 
deberán acompañar algún documento original que dé cuenta fehaciente 
de la existencia de la situación de discapacidad permanente, conforme a 
lo siguiente: 

a) Credencial Nacional para personas con discapacidad vigente, la cual 
es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público 
descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de 
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Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal; o bien, de la 
Credencial Nacional para personas con discapacidad emitida por el 
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora (DIF 
Sonora); o bien la Credencial o certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez estatal emitido por el Consejo 
para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

b) Para el caso de no contar con el documento anterior, deberán 
presentar Certificado médico expedido por una Institución de salud 
pública ylo privada, en la que se especifique el tipo de discapacidad 
(flsica, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es de carácter 
permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de 
cédula profesional de la persona médica que la expida especialista en la 
discapacidad de que se trate, asl como el sello de la institución. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PRO a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se tiene 
que no postula ninguna fórmula de candidaturas propietaria y suplente 
de personas en situación de discapacidad, sin embargo, del Acuerdo 
CG11912024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de las 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, en 15 distritos electora/es locales en el estado de Sonora, 
registradas por la Coalición integrada por los Partidos Políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
para el proceso efectora/ ordinario local 2023-2024", se advierte que, 
cumple con dicha medida afirmativa a través de las postulaciones 
realizadas por la coalición "Fuerza y corazón por Sonora", toda vez que 
en el Distrito electoral local 03, con cabecera en Caborca, Sonora, 
registraron una fórmula de candidaturas propietaria y suplente de 
personas en situación de discapacidad y presentaron la documentación 
correspondiente para acredílar la existencia de una situación de 
discapacidad permanente, ya que exhibieron las credenciales ylo 
certificados médicos, cumpliendo a cabalidad con la medida afirmativa a 
favor de personas en situación de discapacidad. 

11. Medidas afirmativas a favor de la población LGBTTTIQ+ 

De conformidad con el Acuerdo CG4812024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas de la población 
LGBTTTIQ+ en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidatura de personas de la comunidad LGBTTTIQ+ al cargo de 
diputación por alguna de las vias, por el principio de mayoría o por el 
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principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Además de lo anterior, en el mencionado Acuerdo se estableció lo 
siguiente: 

• SI la fórmula se postula por el principio de mayor/a relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con 
excepción de los distritos 20 con cabecera en Etchojoa y 21 con 
cabecera en Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida 
y sólo podrá hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo 
CG97!2023 aprobado el día catorce de diciembre de dos mil veintitrés, 
en el cual, entre otras determinaciones, se emitieron medidas 
afirmativas en favor de las comunidades indígenas y se determinó que 
en dichos distritos electorales uninominales, los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, deben postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
integradas con personas de comunidades indígenas, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 
En el supuesto de que fa postulación se reaHzare bajo el principio de 
representación proporcional, la fórmula deberá registrarse dentro de 
/os primeros cuatro lugares de la lista. 

• La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la 
población LGBTTTIQ+. 

• En su caso, las postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se 
realicen a través de candidaturas comunes y coaliciones, en 
cumplimiento a las presentes acciones afirmativas, se contabilizarán 
para todos los partidos políticos que conformen la respectiva 
asociación. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos grupos 
en situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por una 
interseccionalidad), en el registro respectivo se deberá especificar el 
grupo en situación de vulnerabilidad al que desee representar, para 
efectos de la cuota respectiva, conforme la Tesis 1112023, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de fa Federación." 

En el mencionado Acuerdo, se estipulo que para efecto de acreditar la 
pertenencia a la población LGBTITIQ+, se considera suficiente la 
presentación de una carta bajo protesta de decir verdad, en la cual 
manifieste la orientación sexual y la identidad de género no 
heteronormativa con la cual se identifica. Para tales efectos, el Instituto 
Estatal Electoral puso a disposición de los partidos políticos, un modelo 
de "Carta de Auto adscripción" cuya utilización fue potestativa, 
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pudiendo redactar su carta en los términos que estimaran pertinentes 
pero que no deje lugar a dudas con respecto a la orientación sexual y 
la identidad no heteronormativa con la cual se identifica la persona. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PRO a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se 
tiene que no postula ninguna fórmula de candidaturas propietaria y 
suplente de personas pertenecientes a la comunidad LGBTITIQ+, sin 
embargo, del Acuerdo CG120/2024 "Por el que se resuelve la solicitud 
de registro de /as fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, en 4 distritos electorales /oca/es en el 
estado de Sonora, registradas por la candidatura común conformada 
por /os Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional 
y de la Revolución Democrática, para el proceso efectora/ ordinario 
local 2023-2024", se advierte que, cumple con dicha medida afirmativa 
a través de las postulaciones realizadas por la candidatura común 
"PAN, PRI y PRO", toda vez que en el Distrito electoral local 02, con 
cabecera en Puerto Peñasco, Sonora, registraron una fórmula de 
candidaturas propietaria y suplente de personas pertenecientes a la 
comunidad LGBTITIQ+ y presentaron las cartas de autoadscripción 
debidamente suscritas, con las cuales se acredita que las personas 
pertenecen a la comunidad LGBTITIQ+, en ese sentido el PRO cumple 
con todos los parámetros establecidos en el Acuerdo CG48/2024 y en 
el artículo 25, fracción XVII de los Lineamientos de registro, cumpliendo 
a cabalidad con la medida afirmativa a favor de la población 
LGBTITIQ+. 

>. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

Que en términos de lo establecido en los artículos 196, párrafo segundo, 
fracción 11 de la LIPEES, 1, 12, fracción 111 y el Titulo Sexto, capitulo único de 
los Lineamientos de registro; así como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 2, 8, 9, fracción 11 y 12 de los Lineamientos de paridad; se procedió a 
la revisión de las constancias que integran los expedientes relativos a las 
solicitudes de registros de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registradas por el PRO, para efecto de verificar si 
las respectivas candidaturas cumplen con el principio de paridad de género. 

En ese sentido, del Anexo 2 el cual forma parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de la lista de las fórmulas de candidaturas 
a diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por el 
PRO, se cumple a cabalidad los principios de homogeneidad en las fórmulas, 
alternancia de género y paridad de género vertical, conforme a lo establecido 
en el articulo 9, fracción 11 de los Lineamientos de paridad, los cuales señalan 
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las reglas que deberán cumplir los partidos políticos. para el registro de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional. 

E. Del cumplimiento del 3 de 3 contra la violencia de género 

75. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló el 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del articulo 33, la fracción VII del articulo 
70, así como en la fracción IV del articulo 132. 

76. Dicha reforma fue fundamental, toda vez que el requisito de elegibilidad 
relativo al 3 de 3 contra la violencia, representa una medida para salvaguardar 
que las personas que sean registradas y que potencialmente puedan llegar a 
cargos de elección popular en lo que se toman las decisiones públicas de 
nuestra entidad, no sean personas que perpetúen la violencia de género. Lo 
cual, es pieza clave para promover que nuestros representantes sean 
modelos a seguir en la construcción de una sociedad más igualitaria. 

El Instituto Estatal Electoral en el proceso de registro de candidaturas del 
proceso electoral 2023-2024 debe garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en la fracción IX del articulo 33 de la Constitución Local, en el sentido de que 
las personas que sean registradas en los cargos de diputaciones, cumplan con 
lo siguiente: 

"IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio;" 

En el articulo 9 de los Lineamientos de registro, las personas ciudadanas que 
pretendan postularse a una candidatura a los cargos de diputaciones, deberán 
firmar el Formato (F9), de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde 
se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los supuestos previstos 
en el articulo 33, fracción IX de la Consrnución Local, así como 6, fracción V 
de los Lineamientos de registro. 

En relación con lo anterior, se tiene que el artículo 25, fracción XI de los 
Lineamientos de registro, establece entre los documentos que deberán de 
acompañar la solicltud de registro de las personas candidatas de los partidos 
políticos y que deberán de ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 
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9 "Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos establecidos en el articulo 9 de los presentes Lineamientos". 

En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se aprobó el Acuerdo 
CG52/2024, denominado "Por el que se aprueba el procedimiento para 
verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que se considere necesario; así como el contenido de los convenios de 
colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de 
Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de 
Justicia, así como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la Dirección 
General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al 
Consejero Presidente para suscribirlos". 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(STJESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de los registros de candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional presentados por el PRD, se advierte que todas 
las personas registradas suscribieron el referido Formato 9, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos 
de la 3 de 3. 

En atención al Procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los 
formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 
candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 

Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al ST JESON, al TEE, al T JA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora, se solicitó información de las personas 
postuladas a los cargos de diputaciones, con el fin de que dichas autoridades 
informaran si alguna de las personas se encontraba en los supuestos 
establecidos en el artículo establecidos en el articulo 33 fracción XI de la 
Constitución Local, y en su caso remitieran la documentación y/o constancias 
correspondientes. 
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Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la información requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de diputaciones por el principio de representación 
proporcional por el PRO, no se encontraban en los supuestos establecidos en 
el articulo 33 fracción XI de la Constitución Local, es decir, en la base de datos 
con las que cuentan las autoridades antes mencionadas, no encontraron 
registros de que las personas postuladas oomo candidatas a las diputaciones 
por el principio de representación proporcional por parte del PRO, tuvieren 
algún antecedente por alguna de las hipótesis relativas a la 3 de 3 contra la 
violencia de género que dispone el referido articulo; por lo cual, podemos 
ooncluir que todas las personas postuladas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional por el PRO, cumplen a cabalidad con el requisito 
de elegibilidad mencionado anteriormente. 

77. Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran la lista de las 
respectivas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registradas por el PRO cumplen con todos los 
requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la 
Constitución Local y 192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de 
registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en ejercicio de sus derechos 
políticos; 

b) Tienen vecindad y residencia efectiva de, cuando menos, dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección dentro del distrito 
electoral correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarcan 
dos o más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastó 
con acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender 
por el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. 

c} No han tenido el cargo de gubernatura del estado dentro del periodo en 
que se efectúa la elección, aun cuando se hayan separado 
definitivamente de su puesto; 

d) No tienen el carácter de persona servidora pública, salvo que se hayan 
separado de dicho cargo cuando menos un dia antes del registro de su 
candidatura, con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que 
desempei'ian un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico, ni son ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

f} No han sido personas diputadas propietarias durante cuatro periodos 
consecutivos al ano en que se efectúa la elección; 
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g} No han sido personas diputadas o senadoras propietarias del Congreso 
de la Unión, a menos que se hayan separado de dicho cargo, un dia 
antes del registro de su candidatura; 

h} No tienen antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no han sido personas 
sancionadas o condenadas mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 
por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no 
son personas deudoras alimentarias morosas, salvo que hayan 
acreditado estar al corriente del pago o que cancelen en su totalidad la 
deuda, y que no cuentan con registro vigente en algún padrón de 
personas deudoras alimenticias; 
No han sido personas magistradas propietarias del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejeras electorales de ningún organismo electoral, a 
menos que no hayan ejercido o hayan transcurrido dos años del término 
de su encargo; 

j) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografia vigente; y 

k) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
que cumplen a cabalidad dichos requisitos, presentados con firma autógrafa 
por cada una de las personas registradas por el PRO como candidatas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional y los cuales obran 
en las constancias digitalizadas que integran los expedientes de las 
respectivas solicitudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001, que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, as/ como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
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verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de poficla; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en ténninos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición 
de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurldica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a 
quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia." 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que la lista de 
candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PRD, cumplen con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en los artlculos 17 y 33 de la Constitución Local, 192, fracción 11 
de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de registro; asimismo, cump~n con las 
acciones afirmativas emitidas por el Consejo General mediante Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024, as! como con el principio de paridad de género en 
términos de los articules 9, fracción I y 11 de los Lineamientos de paridad; y 
no se encuentran en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de género 
señalados en los articules 17, fracciones 111 y IV y 33, fracción IX de la 
Constitución Local, asi como 6, fracción VIII y 9 de los Lineamientos de 
registro. 

78. De conformidad con los articules 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f) , i) y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" para los procesos electorales locales, emitidos por el INE, 
estos tienen por objeto establecer los requisitos mlnimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
informático para la captura y difusión de la información curricular y de 
identidad de las personas candidatas en los procesos electorales locales 
ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos políticos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, asi como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanla el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
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de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con 
información estadística respecto de los grupos en situación de discriminación 
o de atención prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le 
permita realizar análisis de datos y estadlsticas como insumos para el ejercicio 
de sus atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos 
respecto a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contentdo de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos politices, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido 
desde el inicio de las campañas electorales y hasta el dia de la Jornada 
Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos pollticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de 
la veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubematura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince dias naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
pollticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, as! como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 
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Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG74/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos 
de junio del ano en curso, esto es, desde el inicio de las campanas electorales 
hasta el día de la jornada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 

En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco dias naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de junio del presente ano, conforme al Acuerdo CG74/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 11, numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por el INE, se instruye a la persona 
titular de la Secretaria Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, el listado de las candidaturas que resulten aprobadas mediante el 
presente Acuerdo. 

79. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la lista 
de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registrada por el PRD, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Asimismo, la lista de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional registrada por el PRD para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 y aprobada por este Consejo General, es 
la que se senala en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
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proporcional registrada por el PRD, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024; y como Anexo 3 el resultado del análisis del cumplimiento de las 
acciones afirmativas aprobadas mediante Acuerdos CG47/2024 y 
CG48/2024. 

80. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1º, párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b} y c}, numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b}, f} y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b} y 25, numeral 1, inciso r} de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11, 22, 
párrafos tercero y cuarto y 33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, 
IV y VII , 111, fracciones 11, VI , XV y XVI, 114, 121 , fracciones VII , XIII, XIV y 
XXXV, 191 , 192, fracciones 11, IVyV, 193,194, segundo párrafo, 195, fracción 
11 , 196, párrafos segundo, fracción II y tercero, 197, 198, primer párrafo, 199, 
200, 202, 205 y 207 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior 
del Instituto Estatal Electoral; 6, 8, 10, primer párrafo, 11 , segundo y tercer 
párrafo, 12, 13, 14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 19, 24, párrafos 
primero, segundo y tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero y segundo, 38, 
40, primer párrafo, 43, primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 50, 51 , 52, 54, 
56, 59, fracción 11 , 60, 62, fracción 11, 63, 64, 65 y 67 de los Lineamientos de 
registro; asi como los artículos 6, numeral 2, 8, 9, fracción 11, 10 y 12 de 
Lineamientos de paridad; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la lista de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por el 
PRD para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, en los términos 
precisados en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PRD, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024; y como Anexo 3 el resultado del análisis del cumplimiento de las 
acciones afirmativas aprobadas mediante Acuerdos CG47/2024 y 
CG48/2024. 

~ 

~ 
~ 

o 
SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente de este lnsfüuto Estatal ~ 
Electoral para que, con el apoyo del Titular de la Secretaria Ejecutiva, expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 

Página 38 de 41 

V 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
1
 S

e
c
c
. X

 • L
u
n
e
s
 2

0
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

TERCERO . • Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PRO, para los efectos 
a que haya lugar. 

CUARTO . • Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 dias, genere en el SNR las listas de 
candidaturas de partidos politices registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral, en términos 
del articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro. 

SEXTO . . Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a diputaciones 
por el principio de representación proporcional en la página de interne! del 
Instituto Estatal Electoral, conforme a lo establecido en el articulo 44, párrafo 
primero de los Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO . . Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas, de conformidad con el 
• Programa Operativo de le Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, 
A.C.", aprobado mediante Acuerdo CG53/2024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. - Se instruye al Hular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, con apoyo de la Coordinación de Comunicación 
Social se lleve a cabo la publicación específica respecto de las candidaturas 
postuladas bajo las acciones afirmativas aprobadas mediante los Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024, en cada caso, en la página de intemet y redes 
sociales del Instituto Estatal Electoral. 

NOVENO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 
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DÉCIMO . . Se reitera a los partidos politices y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", observando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG74/2024, en términos del considerando 78 del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO . . Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para 
que remita a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del INE, a través de SIVOPLE, el listado de las candidaturas 
aprobadas mediante el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el 
articulo 11, numeral 7 de los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles' para los procesos electorales locales, 
emitidos por el INE. 

DÉCIMO SEGUNDO . . Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos. para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de internet del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO .• Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, 
a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos políticos acredrtados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
con las modificaciones propuestas por el Consejero Presidente consistentes 
en la modificación al titulo del Anexo 3.1, siendo el correcto Anexo 3, asl como 
la modificación dentro del mismo Anexo en la acción afirmativa de la 
comunidad LGBTTTIQ+, en el apartado de género, homologar con los datos 
que se señalan en el Anexo 1 de dicho Acuerdo, en el sentido de que se 
deberá poner el género exacto que se menciona y no la mención de "otro"; 
adicionar en el considerando número 79, párrafo tercero "y como Anexo 3 el 
resultado del análisis del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas 
mediante Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024.", asi como en el resolutivo 
primero, párrafo segundo; de igual manera en el punto resolutivo décimo hay 
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una mención de un considerando, por lo que se solicita la adición del número 
78 en el referido considerando. 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da 
fe.- Conste.-

Mtr~~~z ~ Nizu 
Consejero Presidente 

'aldivia 

/\.,. Úctlro. ~o.\~<J.- IY\, 
M:J.Ana Cecilia ~rij~ a Moreno 

Consejera Electoral 

~~ 
Miro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado ,-·~-, -

Lic. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG130/2024 denominado "POR EL QUE SE RES U EL VE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTAClóN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR EL PARTIDO POLITICO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024•, aprobado por el 
Conse¡o General de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el dla diecinueve de abril de 
dos mil veinticuatro. 

Página 41 de 41 

ANEXO 1 

~ 
~ JiQ!fil~ 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CARGO 
DJMACIÓNPllOPll!TAIUA 
DIPIJTACIONSUl'LENTE 
DJPUT'ACIONPROPlfiARIA 
DIPUTACIONSUPLENTE 
Dlf'.UTACIÓNPROPIETARL\ 
Dll'UTACIONSUPlENT!! 
Dll'UTACION PROPll!TAIUA 
DIPUl'AC10NstnUJ,lJ'E 

DIPIJTACIÓS PROPl2T>JUA 
OIMAClóNSUl"IJ!NIE 
OIMACIÓNPRO?ll!TAIUA 
Oll'UTACIÓNS1/1'1ZN'ff 

OIMACIONPROPl!TAIUA 
Oll'UTACIONSUPL!Jfn 

OIPVTAClÓSPROPtETAIUA 
DiPUTACIÓSSl/l'LENl"E 
DIM ACIOSPROPIEJ'ARIA 
OIPUTAClÓNSUPUNTE 
DIMACIONPROPlETARIA 
DIMACIÓNSUPLENTE 
OIMACIÓN PROPIETAR!A 
DIMACIÓN SUP1.ENTE 
DJPUTACIONPROPIETARIA 
DIPUTACIÓNSUPLENTI! 

P{gina. 1 / l 

NO. 

" " 

HOMBIU: COMPI..ETO 
JOEL l'MNCISCO RA-'llREZ 80!WllW 
JOSl! LOPfZAJUi!ENTA 
ANA GABIUEI.A TAPIA l'ONUEM 
MAYP.AVIRGINL\VAU>EZGOM!Z 

JUANA.'i'Gfl.COTA 
FRA.'i'OSCOjAV!ERGVTtERREI,l,CWA 
EUSA tDEI.NlM SOUS REM!AO 
MAJUAFOL'iAHru.HlGAREDAS.U.U.U. 
llf\YAHAJ.EXISP1GUl!1'Cl,\OLOÑO 
jADllNAIOE?OlACHU.COTA 
Jfft()VA.'i'AAtzy.NDMCARTASCORONA 
MVANADIAZMIMMOtlTtS 
JUUOC!SUOLORO WIUIIAY 
J~ USl!NRIQIJl!Fl/0,'Tl!SMORAGA 
ROaOV4UEVAUNIUEU. 

MARIA aE~ CAXl'AS COAONA 
!UYOSEPWAUIONADOHl:UDIA 
OSCARUJIORINVAI.Dl!Z 
MAJUA G\JI.DAlUJ't!LOl'EZSMV!DRA 
CO:mJ'El.OMIIWID,\HERNA.'iDl!Z 
IUCOl!EKJOO!.OAoWTURAY 
I\UY I\Al'AELSALGADOHERNANDEZ 
K.WA j\JomtOLOliloSASTLJRAY 
MAAIAl!S1lll!kSAST\JAAY80BADl1.U. 

GtNERO 
MASCULINO 
MASCUUJ.O 
f'DIENINO 
Ft!MD11NO 

"""""'º """""'º 
"'"'""' """""° -l'Dl!l,INO 
FENENIHO 
l'Dl!NINO -M,scUUNO 
FEMENINO 
FEMENINO 

M,scUUNO 

~ 
M,scUUNO 

l'DIENINO 
FEMENINO 

"""""'º MASCULINO 
"""'1NO 

""y ~ 
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ANEXO 2 

~ 
IEEISONORA 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Diputaciones por el principio de Representación Proporcional 

Paridad de Género 

IH:Hi·E• MOTIVO 

Paridad si 
vertical 

de un total de 24 diputaciones propietarias registradas, 13 corresponden al género 
femenino y 11 al género masculino. 

CARGO 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 
--------

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

NÚMERO GÉNERO HOMOGENEIDAD ALTERNANCIA 

H ~ ~ 

1 H si si ~ --------3 H si si ~ 
H ~ ~ ----n ----\'( 

S H ~ ~ 1 

liilllllllllllllfllllallllllF~ 
~~~~ 

DIPUTACIONES SUPLENTES H 

----------------··----
si si 

'y 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

------H 

H 

sí 

SÍ 

SÍ 

si 

10 M Si Si 

10 M si si 

11 

11 

H 

H 

si 

SÍ 

sí 

si 

12 M si si 

12 M SÍ Si 
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ANEXO 3 
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Cumplimiento de las Acciones Afirmativas emitidas Mediante Acuerdos 

CG93/2023, CG47 i2024, CG48/2024 

CARGO 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA 

DIPUTACIÓN SUPLENTE 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA 

DIPUTACIÓN SUPLENTE 

NÚMERO GÉNERO 

MASCULINO 

MASCULINO 

FEMENINO 

FEMENINO 

ACCIÓN AFIRMATIVA 

discapacidad 

discapacidad 

lgbtttiq+ 

lgbtttiq+ 

/ '1\ 
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ACUERDO CG131/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA LISTA 
DE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR 
EL PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, DIECINUEVE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

PT 
Reglamento de Elecciones 

SNR 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido del Trabajo. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 

Página 1 de 41 

'1\ 
~ 
~ 

Q 

~ 

\ 
y 

11. 

111. 
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VI. 

SRC Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG57/2023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG97/2023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electorales 
uninominales en los que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayor/a relativa integradas con personas ind/genas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; así como 
también se modifica el articulo 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG32/2024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el PT sostendrá durante las campañas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba fa propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia política contra las 
mujeres en Sonora, as/ como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción" 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG47/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG48/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+ que deberán 
postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora" 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, así 
como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A. C. ·. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el capítulo V y el articulo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora." 
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){VII. 
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XIX. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG71/2024 'Por el que se modifica el artículo 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el PT a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG84/2024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
pollticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESl-
1073/2024, IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril del presente año, suscritos por el Consejero Presidente de este 
Instituto Estatal Electoral. se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Sonora, a la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sonora para que, informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalla General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas sen.ladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
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se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

XX. Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-0574/2024 se requirió al PT para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

XXI. Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, el PT presentó a través del 
SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

XXII. Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRES/-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-1157/2024, IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
dlas diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

XXIII. Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalia General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el día 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalla informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
registro de la lista de candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio 
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de representación proporcional, postuladas por el PT, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, conforme a lo dispuesto por los artículos 
35, fracción 11,41 , BaseV, ApartadoC, numerales 1, 3, 10y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos b), f} y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 
33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, primer y tercer párrafo, 103, 
párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, IV y VII , 111 , fracciones 11, VI , 
XV y XVI, 114 y 121, fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES; 9, fracción 
XXIV del Reglamento Interior del lnsfüuto Estatal Electoral; 6 y 38 de los 
Lineamientos de registro; así como los artículos 6, párrafo segundo, numeral 
1 y 9, fracción I de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1' , párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las 
garantlas para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el articulo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanla poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicijar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos pollticos, as! como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4. Que el artículo 41 , Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos politicos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 
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5. Que el articulo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el articulo 2', apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Consfüución Federal. 

6. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el articulo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los articulas 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 96, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
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derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del articulo 41 de la Constitución Federal, asl como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el articulo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el artículo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capitulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido artículo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

14. Que el articulo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 

Asimismo, el numeral 2 del articulo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, asi como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos pollticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de 
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sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
forma, cuenta con un formato único de solicitud de registro de candidaturas 
que se llenará en línea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, senala que los partidos pollticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contrasena proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanla sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

17. Que el articulo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

~ .. .Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a los demás mexicanos para el desempefio de los cargos públicos a 
empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que /as leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l. - Un modo honesto de vivir; 
11. - No ser ministro de algún culto religioso; 
111.- No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; 
IV.- No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V.- Cumplir con el principio de paridad en los ténninos del articulo 150 A 
de esta Constitución.~ 

18. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
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autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeno, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

19. Que el articulo 33 de la Constitución Local, senala que para el cargo de 
diputación propietaria o suplente del Congreso del Estado, se requiere lo 
siguiente: 

·1. - Ser ciudadano sonorense en ejercicio de sus derechos políticos. 
11.- Se deroga. 
fil.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
mas distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputado en cualquiera de fos distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la 
elección. 
IV.- No haber sido Gobernador del Estado dentro del periodo en que se 
efectúe la elección, aún cuando se hubiere separado definiUvamente de 
su puesto. 
V.- No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa días 
inmediatamente anteriores al día de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal. 
VI.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de ningún culto 
religioso. 
VII.- No haber sido Diputado Propietario durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección. 
VIII.- No haber sido Diputado o Senador Propietario del Congreso de la 
Unión, a menos que se separe de dicho cargo, noventa días antes al dfa 
de la elección. 
IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio; 
X.- No haber sido magistrado propietario o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común de 
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ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 22 de esta Constitución." 

20. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

21. Que el articulo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho politico
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

22. Que el articulo 101 , primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

23. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del articulo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurldica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanla y partidos pollticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

24. Que el articulo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos politico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, asl como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 
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25. Que el articulo 111, fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

26. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

27. Que el articulo 121 , fracciones VII, XIII , XIV y XXXV de la LIPEES, prevén 
como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como resolver sobre 
el registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

28. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

29. Que el articulo 192, fracciones 11, IV y V de la LIPEES, señalan los requisitos 
que deberá cumplir quien aspire a ser persona candidata a un cargo de 
elección popular, estableciendo que al cargo de diputación local, deberá 
cumplir con los requisitos que señala el articulo 33 de la Constitución Local; 
estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía vigente; así como no consumir drogas prohibidas 
conforme a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, el articulo 6 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas al cargo de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional deberán cumplir los requisitos conforme 
a lo dispuesto en los artículos 30 y 33 de la Constitución Local, 170, párrafo 
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último, 192, fracción 11 de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, así 
como cualquier otro que sea exigido en términos de la normatividad aplicable, 
en los términos siguientes: 

f. Ser persona ciudadana sonorense en ejercicio de sus derechos politicos; 

11. Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito efectora/ 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la 
elección; 

11/.No haber tenida el carga de gubematura del estada dentro del periodo en 
que se efectúe la elección, aun cuando se hubiere separado 
definitivamente de su puesto; 

IV.No tener el carácter de persona servidora pública, salvo que se separe 
de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su candidatura, 
con excepción de la reelección del carga o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipas, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; 

V. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de ningún 
culta religiosa; 

VI.Na haber sido persona diputada propietaria durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección; 

VII.No haber sido persona diputada o senadora propietaria del Congreso de 
la Unión, a menos que se separe de dicha cargo, un dla antes del registro 
de su candidatura; 

VIII.No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser persona 
deudora alimentaria moroso, salvo que acredite estar al comente del 
paga o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; y 

IX.Na haber sida persona magistrada propietaria del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejera electoral de ningún organismo electoral, a menos 
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que no haya ejercido o hayan transcurrido dos años del término de su 
encargo" 

30. Que los artículos 193 de la LIPEES y 11, segundo y tercer párrafo de los 
Lineamientos de registro, establecen que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidata a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente en la entidad. Los partidos políticos no 
podrán registrar simultáneamente, en el mismo proceso electoral, más de 
cuatro candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional. 

31. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, iniciará 20 días antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la misma campaña, y 
que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de gobierno o de 
alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus cargos, cuando 
menos, un dla antes de su registro como personas candidatas. 

Al respecto, el articulo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un dia antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Titulo Quinto, Capitulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el articulo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
periodo de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

32. Que el articulo 195, fracción I de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, deberán presentarse ante el Instituto Estatal Electoral. 

33. Que el articulo 196, párrafos segundo, fracción II y tercero de la LIPEES, 
establece que vencidos los términos para el registro de candidaturas, la 
Secretaria Ejecutiva notificará, dentro de los 6 días naturales siguientes, a las 
personas representantes de los partidos políticos o coaliciones, en su caso, 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los articulas 
192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
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principio de paridad de género en las candidaturas a diputaciones por ambos 
principios, conforme a las reglas siguientes: 

·11. - Para candidaturas a diputaciones de representación proporcional, la 
Secretaría Ejecutiva verificará que las listas de candidaturas que 
presenten los partidos polfticos cumplan con el principio de paridad de 
género y homogeneidad en las fómwlas, compuestas cada una por una 
o un propietario y una o un suplente del mismo género. De igual forma, 
se verificará que, en /as listas, /as fórmulas sean integradas en forma 
sucesiva e intercalada entre ambos géneros con el fin de cumplir con el 
principio de alternancia. 

Los partidos políticos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento señalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 dias naturales, contados a partir de la notificación 
a sus representantes, para que subsanen lo que corresponda. Para 
efecto de lo dispuesto en /os párrafos anteriores, se estará a lo 
establecido en el Libro Octavo, Título Segundo, Capitulo X de la presente 
Ley. • 

34. Que el artículo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidaturas los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

35. Que el articulo 198, primer párrafo de la LIPEES, señala que en las listas de 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional deberá observarse la igualdad entre los géneros y se integrarán 
por fórmulas de género distintos, en forma alternada. 

36. Que conforme al articulo 199 de la LIPEES, la solicttud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

·r. - Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
JI. - Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que Jo postulen; y 
VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral. • 

Por su parte, el articulo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 
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"Arlícu/o 24.- Independientemente de las obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la LIPEES, relativo a la solicitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1), deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
/o postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de /as personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos políticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

11.En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

111.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

37, Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos políticos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 

38. Que el artículo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 
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Por su parte, en el artículo 10, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requisito indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mínima, 
en los términos señalados en el articulo 202 dela LIPEES. 

39. Que el articulo 205 de la LIPEES, dispone que las candidaturas a diputaciones 
a elegirse por el principio de mayorla relativa y por el principio de 
representación proporcional se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas, cada una, por una persona propietaria y una suplente del mismo 
género y serán consideradas, fórmulas y candidaturas, separadamente, salvo 
para efectos de la votación. El registro total de las candidaturas para integrar 
las fórmulas para la elección de diputaciones de mayoría relativa propuestas 
por los partidos políticos y coaliciones, deberán respetar el principio de paridad 
de género. De igual forma, el total de las candidaturas de fórmulas de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, deberán de 
respetar la igualdad y alternancia de género, en la elección de que se trate. 

40. Que el artículo 207 de la LIPEES, señala que se considerará como requisito 
indispensable para que proceda el registro de candidaturas que el partido 
político o coalición que los postula haya registrado la plataforma electoral 
mlnima, en los términos señalados en el articulo 202 de la referida Ley; y que 
la totalidad de solicitudes de registro para candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa respete el principio de paridad de género; y las 
diputaciones por el principio de representación proporcional el principio de 
paridad y alternancia de género. 

41. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el artículo 12 de los Lineamientos de registro, establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 

l. Recepción de solicitudes de registro; 

11. Revisión y verificación de las solicitudes de registro; 

111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de las acciones 
afirmativas emrtidas por el Consejo General en favor de los grupos en 
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situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indígenas, personas en situación de discapacidad y 
personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 y CG48/2024; y 

IV. Aprobación de registros por parte del Consejo General. 

43. Que el artículo 14, primer párrafo de los Lineamientos de registro, dispone que 
el proceso de registro se llevará a cabo en linea mediante el uso de 
tecnologías de la información que permitan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 

44. Que el artículo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

45. Que el artículo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

46. Que el articulo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

47. Que el artículo 29 de los Lineamientos de registro, dispone que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

48. Que el artículo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo 
siguiente: 

Vencidos los términos seí1alados en el artículo 194 de la LIPEES, la 
persona responsable hará una revisión integral de las postulaciones 
realizadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
corresponda, incluyendo el cumplimento del pn·ncipio de paridad de 
género conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un informe a la Secretarfa Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 

La Secretaria Ejecutiva, dentro de los 6 dlas naturales siguientes a la 
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conclusión de/plazo de registro, notificará de manera electrónica a las 
personas representantes de los partidos pollticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, las 
solicitudes de registro que no hayan cumplido con alguno de los requisitos 
previstos en la LIPEES y en los presentes Lineamientos, incluyendo, en 
su caso, el incumplimiento al principio de paridad de género conformes lo 
establecido en los Lineamientos de paridad. 

Para el caso de las candidaturas independientes, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, último párrafo de la LIPEES, la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, verif,cará que se cumplió con 
todos los requisitos establecidos en el citado articulo. 

La Secretaria Ejecutiva emitirá una lista de las personas postuladas y con 
independencia de la verif,cación de la revisión integral de requisitos, se 
procederá con el inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, conforme al acuerdo 
respectivo que emita el Consejo General." 

49. Que el artículo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 dias naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el articulo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

50. Que el articulo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el dla 19 de abril de 2024, para emitir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías de los ayuntamientos. Por su parte, la persona titular 
de la Presidencia y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

51. Que el artículo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la susfüución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la LIPEES. 

52. Que el artículo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretaría Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
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actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

53. Que el artículo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
de los referidos Lineamientos, asl como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretarla 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, asl como de las candidaturas de planillas de 
ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías, en la página de interne! del lnstrtuto Estatal Electoral. 

54. Que el artículo 49 de los Lineamientos de registro, establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva, tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeno de su cargo. 

55. Que el artículo 50 de los Lineamientos de registro, senala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su militancia en el partido polltico que las 
postuló, antes de la mitad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
polltico. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicrtud de registro, la documentación que acredite la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

56. Que el artículo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
pollticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 
que soliciten el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en términos de 
la LIPEES y conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

57. Que el artículo 52 de los Lineamientos de registro, senala que las personas 
diputadas por el principio de mayorla relativa y representación proporcional, 
podrán ser electas de manera consecutiva, hasta por cuatro periodos, sin que 
la suma de dichos periodos exceda de 12 años. La postulación de 
diputaciones por ambos principios podrá ser realizada por el mismo partido 
polltico que las postuló o por cualquiera de los partidos políticos con el que 
éste haya celebrado convenio de coalición o candidatura común, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

58. Que el artículo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

• .. .Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
confonne a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
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del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a fas de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la f,gura de coalición, candidatura común o por la 
vía independiente deberán cumplir con lo señalado en las Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los partidos polfticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en los artlculos 9, fracción I, incisa f), 
numeral 2 y 13, inciso f), numeral 2 de los Lineamientos de pan·dad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competrrividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de los partidos políticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en los 
artículos 9, fracción /, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Lineamientos de paridad. n 

59. Que el articulo 59, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en situación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG47/2024, se estará confom,e a lo siguiente: 

·11. En diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular al menos una fórmula de candidatura a diputación de personas 
en situación de discapacidad por alguna de las vías, es decir, por el 
principio de mayor/a o por el principio de representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos polfticos postulen. 

e) Si la fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación sólo podrá hacerse de 
personas indígenas, conforme al Acuerdo CG9712023 aprobado por el 
Consejo General el catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

Para acreditar el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de 
personas en situación de discapacidad, se deberá presentar alguno de 
los documentos establecidos en el articulo 25, tracción XVII de los 
presentes Lineamientos, conforme a Jo dispuesto en ef Acuerdo 
CG47!2024." 
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60. Que el articulo 60 de los Lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en situación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas comunes y coaliciones se contabilizarán para todos los 
partidos políticos que conformen la respectiva asociación. 

61. Que el articulo 62, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTIIQ+ que realicen los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG48/2024, se estará confom,e a 
lo siguiente: 

"//. En diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes deberán 
postular, af menos una fórmula de candidatura a diputación por alguna de 
las vías, es decir, por el principia de mayoría o por el principio de 
representación proporcional. 

b) Si es por el principia de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayor/a relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en /os cuales la postulación está restringida y sólo podrá 
hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo CG9712023 
aprobado el dla catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

d) La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la población 
LGBTTTIQ+.• 

62. Que el articulo 63 de los Lineamientos de registro, senala que en su caso, las 
postulaciones de la población LGBTTIIQ+ que se realicen a través de 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
afim1ativas, se contabilizarán para todos los partidos políticos que confom,en 
la respectiva asociación. 

~ 

~ 
~ 

R 
63. Que los artículos 64 y 65 de los Lineamientos de registro, disponen que para 

la verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación de la 
población LGBTTIIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscnpción pudiendo utilizar el fom1ato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto \ 
Estatal Electoral de acuerdo con la instrucción recibida mediante Acuerdo '1\ 
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CG48/2024 o, en su caso, con algún documento oficial. En el caso de las 
fónmulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen como no 
binarias, a fin de garantizar el principio de paridad de género, estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

64. Que el articulo 67 de los Lineamientos de registro. señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido político, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Uneamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóce/es" para los procesos electora/es locales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la infonmación curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

65. Que el articulo 6, numeral 2 de los Lineamientos de paridad, establece que en 
el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en ténminos de lo 
señalado en el articulo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"2. Las candidaturas a diputaciones de representación proporcional 
deberán cumplir con el principio de paridad y altemancia de género, así 
como de homogeneidad en las fórmulas, compuesta cada una por una 
persona propietaria o una suplente del mismo género. De igual forma se 
verificará que, en fas listas, sean integradas en forma sucesiva e 
intercalada.· 

66. Que el articulo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a confonmar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

67. Que el articulo 9, fracción II de los Lineamientos de paridad, señala las reglas 
que deberán cumplir los partidos políticos para el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, conforme a lo 
siguiente: 

·11. Para diputaciones por el principio de representación proporcional: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 
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En fa lista de hasta doce fórmulas completas que puede postular cada 
partido político, estas deberán estar compuestas por personas propietaria 
y suplente de un mismo género. 

b) Alternancia de género. 

Cada partido político deberá registrar una lista de candidaturas colocando 
de manera descendente y alternada una mujer, seguida de un hombre o 
viceversa, de tal forma que se garantice la paridad de género en la 
integración de la lista de diputaciones por este principio. 

c) Paridad de género vertical. 

Ef total de la lista para diputaciones por este principio, se deberán postular 
50% mujeres y 50% hombres, pudiendo adoptar una perspectiva de la 
paridad de género como mandato de optimización flexible. 

La lista de fónnulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional que registre cada partido polftico podrá ser 
encabezada por el género femenino." 

68. Que el articulo 1 O de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustituciones de candidaturas a diputaciones, que se realicen tanto por el 
principio de mayoría relativa, como de representación propcrcional, deberán 
ser respetando la homogeneidad de las fónmulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del género de 
quienes integraron la fórmula original. Las sustituciones únicamente podrán 
realizarse en los plazos y ténminos que señala la LIPEES. 

69. Que el articulo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaria Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en ténminos del 
articulo 196 de la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

70. Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
General del INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la 
revisión de los infonmes de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 
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Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar la lista de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registrada por el PT para el presente proceso electoral ordinario local. 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

71. Que en los dlas treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
el PT a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG59/2023 y CG90/2023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84/2024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

72. En primer término, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emttió el Acuerdo CG32/2024 mediante el 
cual se aprobó el registro de la plataforma electoral que el PT sostendrá 
durante las campanas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el articulo 1 O, primer 
párrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se considera 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido político o coalición pcstulante haya registrado la plataforma 
electoral mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de la LIPEES. 

73. Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional, 
se tiene que las mismas se encuentran conforme al formato aprobado por el 
Consejo General, cumpliendo a cabalidad los requerimientos señalados en los 
artículos 199 de la LIPEES y 24 de los Lineamientos de registro, en virtud de 
que, entre otros, cada una de las solicitudes contiene los siguientes 
elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
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d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido polltico o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional se acompañaron 
de cada uno de los formatos y documentos estipulados en los artículos 200 
de la LIPEES, 25 de los Lineamientos de registro y 281 del Reglamento de 
Elecciones. 

De igual forma, de los registros de candidaturas realizados por el PT, se 
advierte que no se pcstularon personas que se encontraran en el supuesto de 
reelección, pcr lo cual, no fue necesario que presentaran el Formato 7 "Carta 
que especifica los periodos para los que las personas postuladas han sido 
electas, en caso de reelección", especificado en el artículo 15 de los 
Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte del PT, por lo que el Titular de la Secretarla 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, en fecha diez de abril de dos mil 
veinticuatro, requirió al citado partido político para efecto de que en un plazo 
de 5 días naturales contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, 
subsanara las omisiones ser.aladas en el mismo, conforme a lo dispuesto en 
los articulas 196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de 
registro. En virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, 
el PT presentó diversa documentación con el propósito de subsanar los 
referidos requerimientos. 

En ese sentido, conforme a las solicitudes de registro presentadas por el PT, 
se tiene que la lista de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio representación proporcional registrada por dicho partido polltico, son 
las que se señalan en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

C. Del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
General mediante Acuerdos CG4712024 y CG48/2024 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024 
y en los artículos 1, 12, fracción 111, asl como el Titulo Séptimo, capitulas 1, 111 
y IV de los Lineamientos de registro, se procedió a la verificación del 
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cumplimiento de las acciones afirmativas en las postulaciones de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional 
registradas por el PT, advirtiéndose lo siguiente: 

Medidas afirmativas a favor de personas en situación de 
discapacidad 

De conformidad con el Acuerdo CG47/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas en situación 
de discapacidad en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidaturas de personas en sttuación de discapacidad al cargo de 
diputación por alguna de las vias, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Asimismo, se estableció que en el supuesto de que una persona 
pertenezca a más de dos grupos en sttuación de vulnerabilidad (es 
decir que atraviese por una interseccionalidad), en el registro 
respectivo se debe especificar el grupo en situación de vulnerabilidad 
al que desee representar, para efectos de la cuota respectiva. 
Conforme a la Tesis 11112023 de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. 
FORMA DE CONTABILIZARLAS CUANDO SE INTEGREN 
FÓRMULAS POR PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS DE UN 
GRUPO EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

En el referido Acuerdo CG47/2024, también se determinó que para 
constatar que la persona que se postule para algún cargo de elección 
popular se encuentra dentro del grupo de personas en situación de 
discapacidad, al momento de solicttar el registro de las candidaturas en 
el proceso electoral ordinario local, los partidos políticos y coaliciones 
deberán acampanar algún documento original que dé cuenta 
fehaciente de la existencia de la situación de discapacidad permanente, 
conforme a lo siguiente: 

a) Credencial Nacional para personas con discapacidad vigente, la cual 
es emttida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público 
descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal; o bien, de la 
Credencial Nacional para personas con discapacidad emitida por el 
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora (DIF 
Sonora); o bien la Credencial o certificado de reconocimiento y 
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calificación de discapacidad con validez estatal emitido por el Consejo 
para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

b} Para el caso de no contar con el documento anterior, deberán 
presentar Certificado médico expedido por una Institución de salud 
pública y/o privada, en la que se especifique el tipo de discapacidad 
(fisica, sensorial, mental o intelectual} y que la misma es de carácter 
permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de 
cédula profesional de la persona médica que la expida especialista en 
la discapacidad de que se trate, así como el sello de la institución. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PT a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se 
advierte que se acredita el cumplimiento de la medida afirmativa 
registrando una fórmula de candidaturas propietaria y suplente de 
personas en sttuación de discapacidad en el lugar 4 de la lista de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, en los 
siguientes términos: 

Nombra Cargo Género 
Dyana Karolina Diputación propietaria 4 Femenino 
Gámez Luao 

Ana Martha Bogue Diputación suplente 4 Femenino Villeaas 

Es importante destacar, que se presenta la documentación 
correspondiente para acreditar la existencia de una situación de 
discapacidad permanente, asl como que el PT cumple con todos los 
parámetros establecidos en el Acuerdo CG47/2024 y en el articulo 25, 
fracción XVII de los Lineamientos de registro, ya que exhibieron 
credenciales y/o certificados médicos, cumpliendo a cabalidad con la 
medida afirmativa a favor de personas en situación de discapacidad. 

Medidas afirmativas a favor de la población LGBTTIIQ+ 

De conformidad con el Acuerdo CG4812024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas de la población 
LGBTTIIQ+ en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidatura de personas de la comunidad LGBTTIIQ+ al cargo de 
diputación por alguna de las vías, por el principio de mayorla o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
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cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Además de lo anterior, en el mencionado Acuerdo se estableció lo 
siguiente: 

• SI la fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, Jo podrá 
hacer en cualesquiera de /os distritos electorales locales, con 
excepción de los distritos 20 con cabecera en Etchojoa y 21 con 
cabecera en Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida 
y sólo podrá hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo 
CG97/2023 aprobado el día catorce de diciembre de dos mil veintitrés, 
en el cual, entre otras determinaciones, se emitieron medidas 
afirmativas en favor de las comunidades indígenas y se determinó que 
en dichos distritos electorales uninominales, los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, deben ¡x,stular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
integradas con personas de comunidades indígenas, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

• En el supuesto de que la postulación se realizare bajo el principio de 
representación proporcional, fa fórmula deberá registrarse dentro de 
los primeros cuatro lugares de la lista. 

• La fónnufa que se registre por cualesquier principio, deberfl estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la 
población LGBTTTIQ+. 

• En su caso, las postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se 
realicen a través de candidaturas comunes y coaliciones, en 
cumplimiento a las presentes acciones afinnativas, se contabilizarán 
para todos los partidos politicos que conformen la respectiva 
asociación. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos grupos 
en situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por una 
interseccionalidad), en el registro respectivo se deberá especificar el 
grupo en situación de vulnerabilidad al que desee representar, para 
efectos de la cuota respectiva, conforme la Tesis 1112023, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.• 

En el mencionado Acuerdo, se estipuló que para efecto de acreditar la 
pertenencia a la población LGBITTIQ+, se considera suficiente la 
presentación de una carta bajo protesta de decir verdad, en la cual 
manifieste la orientación sexual y la identidad de género no 
heteronormativa con la cual se identifica. Para tales efectos, el Instituto 
Estatal Electoral puso a disposición de los partidos políticos, un modelo 
de "Carta de Auto adscripción" cuya utilización fue potestativa, 
pudiendo redactar su carta en los términos que estimaran pertinentes 
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pero que no deje lugar a dudas con respecto a la orientación sexual y 
la identidad no heteronormativa con la cual se identifica la peraona. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por el PT a los cargos 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se 
advierte que cumple con dicha medida afirmativa registrando una 
fórmula de candidaturas propietaria y suplente de peraonas de la 
comunidad LGBITTIQ+ en el lugar 3 de la lista de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, en los siguientes términos: 

Nombre Camo Género 
Manuel ladeo Diputación propietaria 

Masculino 
Mendoza Ríos 3 
José Antonio 

Diputación suplente 3 Masculino 
Villeaas Torrecillas 

Es importante destacar, que se presentan las cartas de autoadscripción 
debidamente suscritas, con las cuales se acredita que las mencionadas 
personas pertenecen a la comunidad LGBITTIQ+, así como que el PT 
cumple con todos los parámetros establecidos en el Acuerdo 
CG4812024 y en el articulo 25, fracción XVII de los Lineamientos de 
registro, cumpliendo a cabalidad con la medida afirmativa a favor de la 
población LGBITTIQ+. 

D. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

74. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, párrafo segundo, 
fracción II de la LIPEES, 1, 12. fracción III y el Titulo Sexto, capitulo único de 
los Lineamientos de registro; así como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 2, 8, 9, fracción II y 12 de los Lineamientos de paridad; se procedió a 
la revisión de las constancias que integran los expedientes relativos a las 
solicitudes de registros de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registradas por el PT, para efecto de verificar si 
las respectivas candidaturas cumplen con el principio de paridad de género. 

En ese sentido, del Anexo 2 el cual forma parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de la lista de las fórmulas de candidaturas 
a diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por 
el PT, se cumple a cabalidad los principios de homogeneidad en las fórmulas, 
alternancia de género y paridad de género vertical, conforme a lo establecido 
en el articulo 9, fracción II de los Lineamientos de paridad, los cuales señalan 
las reglas que deberán cumplir los partidos pollticos, para el reg istro de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional. 

E. Del cumplimiento del 3 de 3 contra la violencia de género 
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75. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la refonna en la cual 
se reguló el 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del artículo 33, la fracción VII del artículo 
70, así como en la fracción IV del artículo 132. 

76. Dicha reforma fue fundamental, toda vez que el requisito de elegibilidad 
relativo al 3 de 3 contra la violencia, representa una medida para salvaguardar 
que las personas que sean registradas y que potencialmente puedan llegar a 
cargos de elección popular en lo que se toman las decisiones públicas de 
nuestra entidad, no sean personas que perpetúen la violencia de género. Lo 
cual, es pieza clave para promover que nuestros representantes sean 
modelos a seguir en la construcción de una sociedad más igualitaria. 

El Instituto Estatal Electoral en el proceso de registro de candidaturas del 
proceso electoral 2023-2024 debe garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en la fracción IX del articulo 33 de la Constitución Local, en el sentido de que 
las personas que sean registradas en los cargos de diputaciones, cumplan con 
lo siguiente: 

*IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra fa libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que na cuente can registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticia;" 

En el articulo 9 de los Lineamientos de registro, las personas ciudadanas que 
pretendan postularse a una candidatura a los cargos de 
diputaciones, deberán finnar el Fonnato (F9), de buena fe y bajo protesta de 
decir verdad, donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los 
supuestos previstos en el articulo 33, fracción IX de la Constitución Local, así 
como 6, fracción V de los Lineamientos de registro. 

En relación con lo anterior, se tiene que el artículo 25, fracción XI de los 
Lineamientos de registro, establece entre los documentos que deberán de 
acompañar la solicitud de registro de las personas candidatas de los partidos 
políticos y que deberán de ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 
9 "Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos establecidos en el articulo 9 de los presentes Lineamientos" 

En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se aprobó el Acuerdo 
CG52/2024, denominado "Por el que se aprueba el procedimiento pare 
verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
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diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que se considere necesario; así como el contenido de los convenios de 
colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de 
Justicia Administrativa, el Tribuna/ Estatal Electoral, la Fiscal/a General de 
Justicia, as/ como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección 
General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al 
Consejero Presidente para suscribirlos". 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalla General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de los registros de candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional presentados por el PT, se advierte que todas 
las personas registradas suscribieron el referido Fonnato 9, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos 
de la 3 de 3. 

En atención al Procedimiento para veriflcar la veracidad del contenido de los 
formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 
candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 

Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al STJESON, al TEE, al TJA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora, se solicitó información de las personas 
postuladas a los cargos de diputaciones, con el fin de que dichas autoridades 
informaran si alguna de las personas se encontraba en los supuestos 
establecidos en el articulo establecidos en el articulo 33 fracción XI de la 
Constitución Local, y en su caso remitieran la documentación y/o constancias 
correspondientes. 

Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la infonnación requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de diputaciones por el principio de representación 
proporcional por el PT, no se encontraban en los supuestos establecidos en el 
articulo 33 fracción XI de la Constitución Local, es decir, en la base de datos 
con las que cuentan las autoridades antes mencionadas, no encontraron 
registros de que las personas postuladas como candidatas a las diputaciones 
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por el principio de representación proporcional por parte del PT, tuvieren algún 
antecedente por alguna de las hipótesis relativas a la 3 de 3 contra la violencia 
de género que dispone el referido artículo; por lo cual, podemos concluir que 
todas las personas postuladas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional por el PT, cumplen a cabalidad con el requisito 
de elegibilidad mencionado anteriormente. 

77. Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran la lista de las 
respectivas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registradas por el PT cumplen con todos los 
requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la 
Constitución Local y 192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de 
registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en ejercicio de sus derechos 
políticos; 

b) Tienen vecindad y residencia efectiva de, cuando menos, dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección dentro del distrito 
electoral correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarcan 
dos o más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastó 
con acreditar la vecindad y-residencia en dicho municipio para contender 
por el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. 

c) No han tenido el cargo de gubernatura del estado dentro del periodo en 
que se efectúa la elección, aun cuando se hayan separado 
definitivamente de su puesto; 

d) No tienen el carácter de persona servidora pública, salvo que se hayan 
separado de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su 
candidatura, con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que 
desempeñan un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico, ni son ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

f) No han sido personas diputadas propietarias durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúa la elección; 

g) No han sido personas diputadas o senadoras propietarias del Congreso 
de la Unión, a menos que se hayan separado de dicho cargo, un dla 
antes del registro de su candidatura; 

h) No tienen antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no han sido personas 
sancionadas o condenadas mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 
por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no 
son personas deudoras alimentarias morosas, salvo que hayan 
acreditado estar al corriente del pago o que cancelen en su totalidad la 

Página 33 de 41 

~ 

~ 
~ 

() 

~ 
y 

deuda, y que no cuentan con registro vigente en algún padrón de 
personas deudoras alimenticias; 

i) No han sido personas magistradas propietarias del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejeras electorales de ningún organismo electoral, a 
menos que no hayan ejercido o hayan transcurrido dos años del término 
de su encargo; 

j) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografia vigente; y 

k) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
que cumplen a cabalidad dichos requisitos, presentados con firma autógrafa 
por cada una de las personas registradas por el PT como candidatas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional y los cuales obran 
en las constancias digitalizadas que integran los expedientes de las 
respectivas solicitudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001, que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, así como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que san de 
carácter posiUvo y otros que están formuladas en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originan·o del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a /os de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estada 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
posnivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propias 
candidatos y partidos pollticos que los postulen, mediante la exhibición 
de los documentos atinentes; en cambia, por lo que se ref,ere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban probar hechas negaUvos. Consecuentemente, corresponderá a 

Página 34 de 41 

~ 

~ 
~ 

Q 

~ 
'v 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
1
 S

e
c
c
. X

 • L
u
n
e
s
 2

0
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

quien affrme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia." 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que la lista de 
candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PT, cumplen con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en los artículos 17 y 33 de la Consfüución Local, 192, fracción 11 
de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de registro; asimismo, cumplen con las 
acciones afirmativas emitidas por el Consejo General mediante Acuerdos 
CG47/2024 y CG48/2024, así como con el principio de paridad de género en 
términos de los artículos 9, fracción I y 11 de los Lineamientos de paridad; y 
no se encuentran en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de género 
señalados en los artículos 17, fracciones 111 y IV y 33, fracción IX de la 
Constitución Local, así como 6, fracción VII I y 9 de los Lineamientos de 
registro. 

78. De conformidad con los artículos 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f), i) y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles· para los procesos electorales locales, emitidos por el INE, 
estos tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
informático para la captura y difusión de la información curricular y de 
identidad de las personas candidatas en los procesos electorales locales 
ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos politicos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, asl como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles· , al ser de observancia 
obligatoria. · 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilfar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con 
información estadística respecto de los grupos en situación de discriminación 
o de atención prior~aria en los que se sitúan las personas candidatas, que le 
permita realizar análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio 
de sus atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos 
respecto a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

Página 35 de 41 

~ 

~ 
~ 

(J 

~ 
>< 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos políticos, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda polltica. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido 
desde el inicio de las campañas electorales y hasta el día de la Jornada 
Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos políticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de 
la veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubematura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco dias 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
políticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, asl como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG74/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos 
de junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el dia de la jornada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
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información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 

En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso nofüicadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de junio del presente año, conforme al Acuerdo CG74/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 11, numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por el INE, se instruye a la persona 
titular de la Secretaria Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, el listado de las candidaturas que resulten aprobadas mediante el 
presente Acuerdo. 

79. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la lista 
de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional registrada por el PT, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Asimismo, la lista de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional registrada por el PT para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 y aprobada por este Consejo General, es 
la que se señala en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

De igual forma, se adjuntan como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PT, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, y como Anexo 3 el resultado del análisis del cumplimiento de las 
acciones afirmativas aprobadas mediante Acuerdos CG47/2024 y 
CG48/2024. 

80. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1º, párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
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inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11, 22, 
párrafos tercero y cuarto y 33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, 
IV y VII, 111, fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII , XIII, XIV y 
XXXV, 191, 192, fracciones 11, IV y V, 193, 194, segundo párrafo, 195, fracción 
11, 196, párrafos segundo, fracción II y tercero, 197, 198, primer párrafo, 199, 
200, 202, 205 y 207 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior 
del lnsfüuto Estatal Electoral; 6, 8, 1 O, primer párrafo, 11, segundo y tercer 
párrafo, 12, 13, 14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 19, 24, párrafos 
primero, segundo y tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero y segundo, 38, 
40, primer párrafo, 43, primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 50, 51, 52, 54, 
56, 59, fracción 11, 60, 62, fracción 11, 63, 64, 65 y 67 de los Lineamientos de 
registro; así como los artículos 6, numeral 2, 8, 9, fracción 11, 10 y 12 de 
Lineamientos de paridad; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. • Se aprueba la lista de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por el 
PT para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, en los términos 
precisados en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjuntan como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género de la lista de 
las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por el PT, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, y como Anexo 3 el resultado del análisis del cumplimiento de las 
acciones afirmativas aprobadas mediante Acuerdos CG47/2024 y 
CG48/2024. 

SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del Titular de la Secretaria Ejecutiva, expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 

TERCERO. • Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PT, para los efectos a 
que haya lugar. 

CUARTO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 
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QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 días, genere en el SNR las listas de 
candidaturas de partidos políticos registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral, en términos 
del artículo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro. 

SEXTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a diputaciones 
por el principio de representación proporcional en la página de interne! del 
Instituto Estatal Electoral, conforme a lo establecido en el artículo 44, párrafo 
primero de los Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas, de conformidad con el 
"Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, 
A. C.", aprobado mediante Acuerdo CG53/2024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que. con apoyo de la Coordinación de Comunicación 
Social se lleve a cabo la publicación específica respecto de las candidaturas 
postuladas bajo las acciones afirmativas aprobadas mediante los Acuerdos 
CG4712024 y CG48/2024, en cada caso, en la página de interne! y redes 
sociales del Instituto Estatal Electoral. 

NOVENO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 

DÉCIMO. - Se re~era a los partidos políticos y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", observando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG7412024, en términos del considerando 78 del 
presente Acuerdo. 

~ 

~ 
~ 

Q 
DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para [ 
que remita a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos ¡ 
Personales del INE, a través de SIVOPLE, el listado de las candidaturas ~ 
aprobadas mediante el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el "" 

artículo 11, numeral 7 de los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, 
emitidos por el INE. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. - Se instruye al Tüular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de intemet del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO. -Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, 
a través de la Unklad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril del al'\o dos mil veinticuatro, 
con las modificaciones propuestas por el Consejero Presidente, Mtro. Nery 
Ruiz Arvizu, consistentes en la modificación al titulo del Anexo 3.1, siendo el 
correcto Anexo 3, así como la modificación dentro del mismo Anexo en la 
acción afirmativa de la comunidad LGBTTTIQ+, en el apartado de género, 
homologar con los datos que se señalan en el Anexo 1 de dicho Acuerdo, en 
el sentido de que se deberá poner el género exacto que se menciona y no la 
mención de "otro". 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da 
fe.- Conste.-

Mtro.~ tiA~zu 
Consejero Presidente 
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D.,,(J Í.,.l1c,. {,(i[(ll~Q /Yl · 
Mtrl .'Ana'cé'cilia Gtij,va Moreno 

Consejera Electoral 

~~ 
Miro. Franc~iisejer,o Electoral 

.J 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG131/2024 denominado "POR EL QUE SE RES U EL VE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE FÓRMULAS DE GANDIDA TURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, REGISTRADA POR EL PARTIDO POLfTICO DEL TRABAJO, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo General de 
este organismo électoral en sesión extraordinaria celebrada el dia diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
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ANEXO 1 
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IEE~Q!!Q~ 

PARTIDO DEL TRABI\JO 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CARGO 
DIP\ITACIONPROPll!TARIA 
D!PUl'ACIONSUPIJ!t.'n'. 

Dll'UTACIÓHPROP!ETAIUA 
D1PITTAC1ÓHSUPI.Dffl! 
OIPIITACIÓNPROPIETAlUA 
DIPUTACIÓNSUPIZNTE 
DIPUTACIÓHPROl'IETAlUA 
D1P1JTACIÓNSUPLEt.'l'I! 
DJPl,Tl'ACIÓH PROPIETAMA 
DU'UTACIÓNSUPLENT! 
Oll'tT!'ACIÓNPROPIEfARIA 

DIPUTACIÓNSUPLENT! 
Dll'UTACIÓNPROPll!TARIA 

DIPUTACJÓNSUPIJ!lm! 

DIPUTAClÓH PROP!ETAlUA 

DIPUTACIÓHSUPILNTE 
D1Pt1TACIÓNPROPIETARJ ... 
DJWrACIÓH SUPLENTE 
OJPUTACION PROPIETAlUA 
Dll'\ITACIONSUP1DlTE 
Dl1UTACl0NPROPIETAP.1A 
DIPUTACIÓNSUl'l.EN'll! 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA. 
DIPUTAC!ÓHSUl'LENTE 

N.ginal/1 

u 
12 

NOMBRE COMPlETO 
RENI! EllMUNOO OAJICIA ROJO 
PANFIW l.OPEZ PEREZ 

J.UMIN GUAIIALUPl!OOMEZ lJZAJW.GA 
ANDREAfIMBRESPARRAS 

MANUEL TADl!O MENDOZA RJOS 
.]OSf!ANf'ONlOVIW!GASTORRECILLAS 
DYANAIAROUNAGAMEZUIGO 
ANA MAlmL\ IIOGUE VIUZGAS 
MARIOliWt'JlNEZRMS 
AYUNVAUJ!SRM!RA 
MARlAlSABl!LHIETOGARCIA 
PAOU. VALENZUEU.GARClA 
OCTAVIO n:RJQUE GAl.ARZA HUA!Z 
)OSI! WIS ALlltRTO VALENCIA RODRIGUEZ 
EVAZl'll.Al.Y COTA HERNAND!Z 
P!!lJCTTASHERNAHDEZVILLEGAS 
ABIWIAM MENDl!Z CRUZ 
.]AlWEfEUXOROS 
YANFJ'H C:UADALUPf!ROORIC:Ul!ZPEREZ 
ANAISABl!LYAMllEl'NORZAG.\AAYDUI\AZO 
MANUEL DE Jl!SUS CRUZ GARCIA 
JESUS1'RANC1SCOORTEGA.LEON 
ANDRJ>.4 l'ABIOU UZARRAGA SANCHEZ 
SON1AADR1ANANIETOGARC1A 

G~NEIIO 
MASCULINO 

"''"""º l'EMENINO 
PEMENINO 
MASCULINO 
MASCULINO 
PEMENlNO 
l'EMENINO 

NOBtNARIO 
l'RMENINO 
l'EMENlNO 
l'EM!NtNO 

MASCULINO 
MASCULINO 

""'""'º FEMENINO 
MASCULINO 

~ 
""""UNO 
l'EMENINO 
FEMENlllO 
""""UNO 
"'5CUUNO 
l'l!MENlNO 
Fl!MEN'INO 
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ANEXO 2 

_11 
IEEISONORA 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Diputaciones por el principio de Representación Proporcional 

Paridad de Género 

Fii:i+EIII MOTIVO 

Paridad si 
vertical 

de un total de 24 diputaciones propietarias registradas, 13 corresponden al género 
femenino y 11 al género masculino. 

CARGO 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

NÚMERO GÉNERO HOMOGENEIDAD 

H 

H 

si 

si 

ALTERNANCIA 

sí 

si 

2 M SÍ SÍ 

2 M SÍ Si 

H si SÍ 

~ 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

3 H SÍ SI (l ----DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

----S X SÍ Si ~ 
M SI SÍ 

6 M SÍ SÍ 

6 M si si 

H si ~ 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

DIPUTACIONES PROPIETARIAS 

DIPUTACIONES SUPLENTES 

------
H 

sí 

sí 

si 

si 

10 M si si 

10 M SÍ SÍ 

11 

11 

H 

H 

SÍ 

sí 

SÍ 

si 

12 M si si 

12 M SÍ SÍ 
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ANEXO 3 

ó 
IEEISONORA 
tlllllll1f~tll~llf~l\W"°°"C,.._ 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Cumplimiento de las Acciones Afirmativas emitidas Mediante Acuerdos 

CG93/2023, CG47/2024, CG48/2024 

CARGO 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA 

DIPUTACIÓN SUPLENTE 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA 

DIPUTACIÓN SUPLENTE 

NÚMERO 

4 

GÉNERO 

MASCULINO 

MASCULINO 

FEMENINO 

FEMENINO 

ACCIÓN AFIRMATIVA 

lgbtttiq+ 

lgbtttiq+ 

discapacidad 

discapacidad 
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